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Patricia LóPez

K
arla Meza Sosa, egresada de 
la licenciatura en Ciencias 
Genómicas y del doctorado 
en Ciencias Biomédicas de 

la UNAM, obtuvo la beca del Pew Latin 
American Fellows Program, fundación 
estadunidense que este año apoyará a 10 
jóvenes científicos de Latinoamérica.

Hoy en día, Meza Sosa está contra-
tada como investigadora posdoctoral 
(research fellow) en el laboratorio de Judy 
Lieberman, dentro del Programa de Me-
dicina Celular y Molecular del Boston 
Children’s Hospital de la Universidad 
de Harvard.

“Para mí es un gran honor haber re-
cibido esta distinción. La beca ayudará a 
pagar mi sueldo durante mi estancia en 
Estados Unidos. Una vez que regrese a 
México, la fundación me otorgará fondos 
adicionales para facilitar el inicio de mi 
carrera como investigadora independien-
te”, comentó.

Como mujer, mexicana y universita-
ria, se dijo orgullosa de haber obtenido la 
subvención y de trabajar en Harvard, un 
reto que implica una gran responsabilidad.

“Desafortunadamente, todavía exis-
ten barreras que impiden que nuestro 
género se desarrolle en lo laboral de 
manera cien por ciento equitativa a los 
hombres. También hay desconocimien-
to en el extranjero por la ciencia que 
se realiza en México y de lo que somos 
capaces de hacer si tenemos los recursos 
adecuados. Puedo decir con orgullo que 

Será investigadora posdoctoral

Beca científica 
a egresada 
de Genómicas
La otorga la fundación 
Pew Latin American 
Fellows Program

la preparación académica que recibí en la 
UNAM está a la altura de otras institucio-
nes internacionales”, aseguró.

Tras cursar su licenciatura en el Centro 
de Ciencias Genómicas, Karla continuó el 
doctorado en el Instituto de Biotecnología, 
con la asesoría de Leonor Pérez Martínez.

Del campus Morelos de esta casa de 
estudios pasó a la Universidad de Harvard 
gracias a una estancia corta de investiga-
ción en el laboratorio de Lieberman. “Al 
concluir el doctorado, ella me invitó a 
continuar el proceso posdoctoral en su 
laboratorio”, relató.

En ese sitio efectúa actualmente una 
investigación independiente, dedicada al 
estudio del ARN y su relación con el cáncer.

Micro ARN y formación de tumores
Desde su trabajo de doctorado, Meza Sosa 
estudió los ARN pequeños, conocidos 
como microRNA. 

“Analicé la función del microRNA 
conocido como miR-7 en el potencial 
para formar tumores en células de ori-
gen epitelial. Encontré que miR-7 regula 
negativamente al gen KLF4, un factor de 
transcripción conocido porque se utiliza 

para generar células pluripotentes induci-
das. Si miR-7 está sobreactivado, las células 
tienen una mayor capacidad de migrar y 
formar tumores en ratones”, explicó.

Estas últimas poseen mecanismos para 
programar su propia muerte en respuesta 
a diversos factores ambientales. Cuando 
reciben un estrés muy fuerte o tienen da-
ños irreparables en su ADN, generan como 
respuesta la apoptosis, similar al suicidio, 
que permite que las células defectuosas 
sean eliminadas.

Muchos tipos de cáncer emergen por 
deficiencias en esta vía de muerte que 
causa su crecimiento descontrolado. Una 
falla común en algunos cánceres es inac-
tivar a una proteína conocida como p53, 
detalló, que ha sido llamada guardián del 
genoma porque es uno de los principales 
moduladores del proceso referido.

“En el laboratorio de Lieberman 
descubrimos recientemente un ARN no 
codificante que es necesario para que p53 
desencadene la respuesta a la apoptosis. La 
eliminación de aquél evita que las células 
mueran y podría promover la aparición o 
el crecimiento de tumores. Mi proyecto 
es indagar los mecanismos moleculares 
a través de los que este ARN regula la 
apoptosis y sus implicaciones en la salud 
humana”, precisó.

En busca de reguladores maestros
Se piensa que la inactivación de la respues-
ta a la apoptosis es una de las características 
del cáncer. Es por eso que diversos inves-
tigadores buscan reguladores maestros de 
estos procesos. 

“Por ahora es muy temprano para pre-
decir si el ARN que observo será o no un 
regulador maestro. En caso de serlo, podría 
ser blanco del desarrollo de terapias que 
busquen restablecer o incrementar sus 
niveles en células cancerosas”, dijo.

En la actualidad, Meza Sosa comienza 
un estudio con el uso de las derivadas de 
cáncer de colon.

“Espero que los procesos biológicos 
que analizo puedan generalizarse a dis-
tintos tipos celulares. Sin embargo, es 
posible que algunos cánceres tengan vías 
particulares para inactivar la apoptosis. 
En el futuro, será interesante analizar 
si el ARN que examino está desregulado 
en algunas formas específicas, pero por 
ahora no sé cuáles”, compartió.

Típicamente, los genes como p53 
presentan mutaciones en diferentes 
tipos de cáncer. Sin embargo, es posible 
que éstas no sean la única forma de 
inactivar a esa proteína.

��Karla Meza Sosa.
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Laura romero

E
n la Facultad de Estudios Supe-
riores (FES) Acatlán se inauguró 
el Centro de Estudios Municipa-
les y Metropolitanos (CEMM), 

entidad universitaria que busca contri-
buir al desarrollo de los municipios con 
investigación, vinculación y formación de 
recursos humanos.

Su misión es ofrecer servicios es-
pecializados de asesoría, consultoría 
y sistematización de información es-
tratégica; contribuir en la evaluación 
y formulación de políticas públicas y 
programas para el avance sustentable 
y sostenible municipal; formar recursos 
humanos respaldados por la UNAM, así 
como gestionar la vinculación y exten-
sión universitaria con otras instancias.

Para cumplir estas tareas, en una su-
perficie de 25 mil 947 metros cuadrados, 
el CEMM cuenta con instalaciones de 
primera línea, donde se realizan acti-
vidades como investigación aplicada, 
integral e interdisciplinaria para diseñar 
estrategias concretas. También capacita y 
actualiza a los servidores públicos en los 
procesos de la administración municipal, 
asesora el diseño de planes de desarrollo 
y la ejecución de proyectos especiales.

En tanto, el área de estudios metropo-
litanos tiene como funciones principales 
gestionar los saberes científicos para la 
atención de necesidades de los problemas 
en esos ámbitos, e instrumentar foros 
para el análisis y búsqueda de soluciones 
a problemáticas sociales.

Igualmente, la instancia posee un área 
que se encarga de la información especia-
lizada para la creación de bases de datos y 
promueve la difusión y divulgación de los 
asuntos municipales y metropolitanos; y 
otra de cooperación y proyección institu-
cional, cuya principal función es atender 
la demanda de educación continua para 
la actualización y capacitación de funcio-
narios públicos, así como del impulso al 
emprendimiento e innovación.

Desarrollo regional

Centro de Estudios Municipales y 
Metropolitanos en la FES Acatlán
Vincula investigación, 
formación de recursos 
humanos y sociedad

Responsabilidad y compromiso
En la inauguración. el director de la FES 
Acatlán, José Alejandro Salcedo Aquino, 
destacó que el programa de trabajo del 
Centro determina que éste sea un nodo 
de vinculación de la capacidad científica 
y cultural de la UNAM, para contribuir 
en el fortalecimiento de los modelos de 
gestión municipales basados en prácti-
cas exitosas.

Se posiciona como entidad líder que 
promueve la participación multidisci-
plinaria de universitarios, de centros, 
institutos, facultades y escuelas, y ofrece-
rá servicios de alto nivel de investigación 
aplicada, además de capacitación. “Para 
Acatlán es un privilegio, una responsabili-
dad y un compromiso contribuir de cerca 
en un proyecto de trascendencia para la 
Universidad y el país”.

En tanto, el secretario del Trabajo y 
Previsión Social, Alfonso Navarrete Prida, 
dijo que se constata una vez más que esta 
casa de estudios da respuesta a los grandes 
problemas nacionales. El CEMM habrá de 
contribuir al diagnóstico y análisis de la 
problemática municipal y metropolitana, 
a proponer políticas públicas que mejo-
ren la gestión y administración de las 
demarcaciones municipales, y a formar 
talento para atender la tarea formidable 
que implica la gobernanza.

Por su parte, el rector José Narro 
Robles sostuvo que uno de los grandes 
asuntos de México es ver, más allá de la 
retórica, las cuestiones y temas municipa-
les y metropolitanos. Hay que reconocer 

que en los hechos existe una deuda con 
los municipios, y que no se dan los pasos 
en la vida real para resolver y atender los 
asuntos de los ciudadanos.

Para el país es una necesidad contar 
con estudios de fondo, articular los niveles 
de gobierno y convocar a los distintos 
poderes públicos para pensar en el muni-
cipio, ayudar a las metrópolis y plantear 
posibilidades y programas de desarrollo, 
así como capacitar a quienes tienen y 
toman responsabilidades y deben dar una 
respuesta a la ciudadanía, finalizó.

En el acto, el rector y el secretario 
develaron la placa conmemorativa. 
Asistieron Leopoldo Silva Gutiérrez, 
secretario administrativo de la UNAM; 
Darío Rivera Vargas, secretario general 
de la FES Acatlán, y Salvador Cruz Va-
lencia, coordinador del CEMM.

��José Alejandro Salcedo. 
Fotos: Benjamín Chaires y FES Acatlán.
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Patricia LóPez

C
on más de 40 años de estudiar el 
ciclo de vida de la Taenia solium 
en cerdos y humanos, así como 
su supervivencia en el intestino 

y cerebro de estos últimos, Ana Flisser 
Steinbruch, profesora de la Facultad de 
Medicina, recibió el Premio Carlos Slim 
en Salud 2015.

La condecoración reconoce su tra-
yectoria de investigación experimental, 
desarrollo de pruebas diagnósticas para 
identificar la cisticercosis y la realización 
de campañas de educación para la salud, 
aplicadas en comunidades rurales y zonas 
marginadas del país para instruir sobre el 
ciclo de contagio del parásito y erradicarlo.

“Es una distinción importante a mi 
labor, a mi vida. Trabajo con mucho gusto, 
me encanta lo que hago. La Universidad es 
mi adoración y la investigación lo mismo; 
y, si me galardonan, pues qué mejor, me 
hace sentir muy bien”, compartió.

Proteína inmunomoduladora
Convencida de que el parásito causante 
de la cisticercosis no debe desaparecer 
porque es esencial mantener la biodi-
versidad de los organismos vivos, Flisser 
precisó que, ante su efecto como agente 
dañino a la salud, “debemos controlar 
el exceso para que no se infecten los 
humanos y enfermen”.

Aunque la cisticercosis y la teniasis 
siguen presentes, han dejado de ser un pro-
blema de salud pública en México, aseguró.

“El trabajo efectuado durante al me-
nos cuatro décadas ha servido. Ahora 
en muchas comunidades ya no se deja 
libres a los cerdos para que se alimenten 
de excremento contaminado con huevos 
de Taenia solium y así reproduzcan el ciclo 
de vida del parásito. También hay más 
control sobre la calidad de la carne que 
se comercializa y la gente es consciente 
de que si alberga a la solitaria intestinal 
debe desparasitarse”, dijo.

La universitaria señaló que actual-
mente en la nación es difícil encontrar 
a una persona con una solitaria o a un 
cerdo con cisticercos, que a veces necesita 
para hacer estudios experimentales con 
animales de laboratorio.

Con la colaboración de Fela Mendlovic 
Pasol, también profesora de la Facultad de 
Medicina y quien encontró la calreticuli-
na en una biblioteca de ADN del parásito, 
se han adentrado en el estudio de esa 
proteína inmunomoduladora, capaz de 
modificar la capacidad del sistema inmu-
ne para ejercer alguna de sus funciones, 
como la producción de anticuerpos, el 
reconocimiento antigénico o la secreción 
de mediadores antiinflamatorios.

Flisser detalló que el sistema inmu-
nológico tiene dos formas de acción: una 
agresiva para matar a los virus y bacterias 

Trayectoria de 40 años

Ana Flisser, Premio 
Slim en Salud 2015
Reconoce, entre otros trabajos, el desarrollo de 
pruebas diagnósticas para identificar la cisticercosis 

que llegan al organismo, lo que propicia 
una respuesta proinflamatoria semejante 
a lanzar toda la artillería en una batalla 
contra el agente enemigo; y otra estratégi-
ca, que surge si hay parásitos, consistente 
en una respuesta antiinflamatoria que 
ayuda tanto al parásito como al hospedero.

En países desarrollados han logrado 
erradicar a los parásitos desde hace 50 o 
60 años, pero ahora muchos de sus ha-
bitantes padecen inflamaciones como 
colitis ulcerativa y otras enfermedades 
inflamatorias intestinales, “porque esos 
microorganismos no están para modular 
nuestra respuesta inmune, pues tienen 
una función en nuestro cuerpo”, subrayó.

La Taenia solium, o solitaria intestinal, 
produce cisticercosis en humanos y en 
cerdos, y contiene una proteína, la calre-
ticulina, que modula el entorno cuando 
vive dentro del intestino humano.

A esta sustancia, que participa en una 
relación conciliatoria entre el patógeno 
y su hospedero, Flisser Steinbruch, junto 
con Mendlovic Pasol, dedica su más re-
ciente investigación.

“Enfocamos nuestros estudios hacia 
la calreticulina del parásito, que estimula 
la respuesta inmune, para ver si puede 
modular las afecciones inflamatorias. Es 
un nuevo abordaje”, resumió la bióloga y 
doctora en inmunología.

Principal factor de riesgo
De su trayectoria, lo que a Flisser le parece 
más relevante es haber identificado que el 
individuo que tiene la solitaria intestinal es 
el principal factor de riesgo para adquirir 
cisticercosis, tanto humanos como cerdos.

“Aunque todos los libros de parasitolo-
gía muestran a individuos con la taenia y al 
cerdo o al humano con cisticercos, nadie 
le daba importancia al teniásico, todo el 
estudio se iba hacia el enfermo con neu-
rocisticercosis, para curarlo, y al porcino, 
porque representa pérdidas económicas 
significativas. Pero el teniásico es el que 
mantiene el ciclo de vida”, recalcó.

Una vez que la cisticercosis está casi 
controlada, espera que el modelo inmuno-
lógico que aborda actualmente signifique 
nuevos aportes para la salud humana.

Foto: Víctor Hugo Sánchez.
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Valoración
En la ceremonia, realizada en la Sala 
Mario Molina de la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, 
la coordinadora del PUMA, Mireya 
Ímaz Gispert, apuntó que para este 
ejercicio se realizó el diagnóstico 
de 17 edificios de las dependencias 
que en conjunto representan 140 
mil metros cuadrados construidos donde 
laboran unas siete mil personas.

También, se identificaron 29 mil 
equipos de iluminación, 70 por ciento de 
ellos son eficientes, mientras que en el 
caso de los de cómputo (11 mil), sólo 16 
por ciento está configurado en modo de 
ahorro, además de que 95 por ciento del 
papel que se utiliza es de fibra reciclada, 
por ejemplo.

La universitaria informó que en esta 
ocasión la valoración de estas sedes de las 
secretarías se suma a las cinco evaluadas 
en 2013, lo que representa un compro-
miso de la administración pública por el 
cumplimiento y desempeño ambiental de 
sus edificaciones.

Asimismo, abundó, la infraestructura 
revisada al momento, tanto de la adminis-
tración pública como de la propia UNAM, 
da como resultado más de un millón de 
metros cuadrados ya analizados.

Javier Warman Diamant, director 
general de Planeación y Evaluación de 
la Semarnat, expuso que esta tarea la 
efectúa la Universidad desde hace varios 
años por medio del PUMA, tanto en sus 
instalaciones académicas como en los 
sectores público y privado.

Se trata de un diagnóstico a partir 
de diferentes metodologías que permite 
conocer el nivel o estado de cada uno de 
estos inmuebles en materia de impacto 
y cuidado ambiental.

Diagnóstico de 17 edificios federales

Distintivo ambiental 
de la UNAM a cinco 
dependencias

Este sistema evalúa 
eficiencia energética, 
gestión de agua  
y de residuos, así 
como consumo 
responsable

��El PUMA considera 
tres categorías: 
básica, azul y oro; 
emite recomendacio-
nes y establece un 
plan de acción 
específico.

Guadalupe luGo

C
on el objetivo de estimular a de-
pendencias federales para tener 
un mejor aprovechamiento de 
sus instalaciones y disminuir 

el impacto ambiental, el Programa Uni-
versitario de Medio Ambiente (PUMA) 
entregó el certificado Distintivo Ambien-
tal UNAM 2014 a cinco secretarías de la 
administración pública federal.

Este sistema evalúa eficiencia ener-
gética, gestión de agua y de residuos, así 
como consumo responsable. Con base en 
la valoración, emite recomendaciones y 
establece un plan de acción específico.

La idea es conocer el desempeño 
ambiental de las instituciones y diseñar 
una hoja de ruta para cada una con el 
propósito de disminuir su impacto. Así, 
las secretarías de Educación Pública; de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 
de Comunicaciones y Transportes; de 
Administración Tributaria, y Turismo, 
obtuvieron el distintivo en las categorías 
básica y azul.
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leticia olvera

C
ontaduría y Administración 
cumple medio siglo como Fa-
cultad y hoy, como entonces, 
su comunidad se rige por una 

máxima, legada por el entonces rector 
Ignacio Chávez: “Hay algo más en ti”, y 
es que tras alcanzar esta categoría sus 
alumnos, profesores y personal buscan la 
excelencia en todos los aspectos.

En 50 años, la instancia no sólo ha 
crecido en infraestructura, sino que 
además se ha distinguido por tener los 
profesionales mejor preparados y una 
intensa vinculación con la sociedad y los 
sectores público y privado.

Alfredo Adam Adam, profesor emérito 
y cronista de la entidad, relató en la con-
memoración que el 30 de junio de 1965 
Chávez mencionó la frase aludida: “En 
la ciudad de Brujas hay una casona vieja 
con una leyenda –orgullosa e incitadora– 
condensada en cuatro palabras: Plus c’est en 
toi (Hay algo más en ti), invitación a buscar 
en uno algo escondido, desconocido y que 
es una reserva propia”.

Esto es aplicable para el posgrado y 
para cada quien. “Trabajar aquí es un 
premio continuo; formar parte de esto, 
un honor cotidiano, participar, un reto, y 
ser reconocido por ello, una satisfacción 
profunda”, aseveró en el Auditorio Carlos 
Pérez del Toro.

Prestigio nacional
En su oportunidad, Nadima Simón Domín-
guez, profesora emérita e investigadora, 
expuso: “Hoy nuestra Facultad es diferente 
del recinto al que ingresé hace más de 
50 años. El crecimiento ha sido grande, 
la matrícula es de casi 16 mil alumnos (la 
mayoría, mujeres); hay tres licenciaturas, 
varias especialidades y maestrías, así como 
un doctorado en Ciencias de la Administra-
ción e instalaciones y equipos excelentes 
para trabajar en las mejores condiciones”.

Por su parte, Carlos Villela de Lara, 
portavoz de la generación 1964 (que ocupó 
por primera vez el inmueble actual) recor-
dó haber entrado a la Escuela Nacional de 
Comercio y Administración, donde hoy 
está Economía. “Iba en segundo año de la 
licenciatura cuando esta entidad subió de 
nivel, lo que trajo consigo los programas 
de posgrado. Ya no somos la pequeña co-
munidad en la que estudié. Hoy gozamos 
de prestigio nacional y una presencia 

La excelencia, propósito permanente

Cumple medio 
siglo la Facultad 
de Contaduría

Se ha distinguido 
por formar a los 
mejores profesionales 
en su campo

relevante en América Latina. Muchos de 
nuestros egresados han sido y son líderes 
en empresas privadas, el gobierno o han 
destacado internacionalmente”.

Carlos Alberto Martínez Velázquez, 
consejero universitario y representante 
de los alumnos, dijo estar “orgulloso de las 
generaciones que han transitado por estas 
aulas, de sus trabajadores, directores y 
académicos, parte de una gran diversidad 
cultural y pluralidad de ideas caracterís-
ticas de nuestra casa de estudios. Como 
estudiantes nos ufanamos del pasado de 
nuestra alma mater, de Contaduría y Ad-
ministración, y de su generoso presente, y 
queremos comprometernos con el futuro 
para hacer de nuestra institución una luz 
que ilumine el pensamiento y desarrollo 
de México”.

Sigue joven
Al hacer uso de la palabra, Mitzi Gómez 
Morales, exconsejera universitaria, afir-
mó: “Este sitio ha marcado el curso de la 
vida de sus estudiantes, de las personas 
que aquí laboramos y así lo hará en lo su-
cesivo. Velar que esto se cumpla es nuestra 
obligación como directivos, trabajadores, 
alumnos y egresados”. 

Por los trabajadores, Cecilia Arias Ye-
lin refirió que el nuevo grado transformó 
la imagen que algunos tenían de esta 
instancia, pues dejaron de llamarle de ma-
nera peyorativa “academia de comercio” 
y pasó a ser la Facultad de Comercio y Ad-
ministración. “Aunque ingresé a trabajar 
meses después, las pláticas se centraban 
en ese suceso y su alcance”.

Carmen Nolasco Gutiérrez, admi-
nistradora, historiadora e integrante 
de la generación 1965, añadió: “Ésta es 
otra etapa del camino; ahora nuestros 
inscritos detentan la responsabilidad de 
hacerla vivir y pasar la estafeta a quienes 
vendrán. La entidad sigue joven y espero 
que sea así no por 50 años, sino por un 
milenio más”. 

A su vez, Juan Alberto Adam Siade, 
director de la Facultad, sostuvo que sin 
importar los elementos tecnológicos de 
cada época, lo crucial es lo humano; “en 
ese sentido, estamos en una evolución 
constante para formar a los mejores con-
tadores, administradores e informáticos”.

Invitó a los presentes a continuar la 
construcción de ese espacio. “Pocas orga-
nizaciones en el mundo han sobrevivido 
por siglos al servicio del prójimo y la UNAM 
es ejemplo de ello. Por eso nos animamos 
a dejar una cápsula del tiempo para abrir-
la dentro de 10 lustros. Los alumnos de 
hoy, junto con los profesores más jóvenes, 
estarán presentes en la apertura de este 
receptáculo en 2065”, informó.

En la ceremonia conmemorativa se 
hizo entrega del Premio Facultad de 
Contaduría y Administración y de la 
distinción con el mismo nombre para 
jóvenes académicos.

Al final, se enterró la cápsula en el 
Edificio I. Entre los objetos incluidos se 
encuentran medallas, libros, revistas, 
una reseña histórica de la entidad, la 
legislación universitaria, dispositivos 
tecnológicos, fotografías, videos e infor-
mación relevante.

��El director. Foto: Víctor Hugo Sánchez.

��Cápsula 
del tiempo.
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leticia olvera

A
lumnos del Bachillerato a 
Distancia (B@UNAM) en el 
extranjero recibieron sus cer-
tificados, lo que nuevamente 

confirma que la Universidad cumple 
su tarea de poner a disposición de la 
sociedad los medios para responder a las 
exigencias actuales.

En la ceremonia, Ernesto García Pala-
cios, director del Bachillerato a Distancia 
de la Coordinación de Universidad Abierta 
y Educación a Distancia (CUAED), informó 
que este año concluyeron el proceso 33 
personas; de éstas, 20 continuarán una 
licenciatura (15 en esta casa de estudios).

Tener beneficiarios de esta modalidad 
indica que se avanza por el camino co-
rrecto con una proyección internacional 
importante, agregó.

“El B@UNAM realiza mejoras ininte-
rrumpidas en sus aspectos tecnológicos, 
de infraestructura y en las materias 
impartidas, con el objetivo de que los 
interesados desarrollen sus habilidades y 
capacidades. Nuestra misión se encamina 
a horizontes más lejanos que sólo dar un 
diploma, pues además se busca la forma-
ción integral de cada individuo, la unión 
con su cultura de origen y el contacto con 
su idioma y raíces.”

En tanto, Martha Corona Tinoco, 
asesora del Bachillerato a Distancia, ase-
guró que en esta modalidad “creemos 
fervientemente que la educación libera; 
por eso, la UNAM asumió el reto de crear 
esta iniciativa que ha rebasado los ideales 
iniciales y hoy apoya a hispanoparlantes 
en diversos países”.

Afirmó que representan el resultado 
del esfuerzo institucional. “Esta aventu-
ra de tres años ha sido para formarlos 
y apoyarlos. Atrás de cada uno hay un 

Reciben certificados 
del bachillerato a 
distancia en el extranjero

grupo de profesionales, asesores, tutores, 
coordinadores, diseñadores y expertos 
informáticos con un mismo objetivo: 
ofrecerles instrucción gratuita y de ca-
lidad”, resaltó.

Testimonio
Guadalupe Andrea Hernández Sacramen-
to, quien realizó este proceso desde Italia, 
manifestó su gratitud a la UNAM por 
impulsar una iniciativa “que nos permitió 
cerrar un ciclo. Esto nos motiva a superar-
nos y ejercer mejor nuestras actividades 
cotidianas. Concluir la preparatoria me 
incita a seguir adelante”.

Para Judith Zubieta García, titular de 
la CUAED, al dar esta opción –que no por 
ser remota carece de excelencia– esta casa 
de estudios asume un compromiso social. 
“Si algo distingue a esta institución es lo 
notable de sus planes académicos y este 
programa nos devuelve el orgullo y exhibe 
nuestra capacidad. Se puede hacer mucho 
por la nación, tal y como lo ha demostrado 
la Universidad”.

En su momento, Luisa Medina Mora, 
directora de Educación y Cultura del Insti-
tuto de los Mexicanos en el Exterior (IME), 
recordó que esta instancia colabora con el 
B@UNAM desde 2010 para, a través de la 
Red de Consulados y Embajadas, difundir 
la convocatoria, apoyar el examen de ingre-
so para los migrantes mexicanos e integrar 
materiales desarrollados en su lengua.

Con la difusión se ha incrementado el 
número de inscritos y hoy en día se gradúa 
un alto porcentaje de las generaciones 
séptima y octava, indicó.

Se entregó el documento aprobatorio 
a algunos familiares de los egresados y 
a quienes no pudieron hacerlo, el IME se 
los hará llegar mediante las embajadas y 
consulados de México.

leticia olvera

Por sus aportaciones y trayectoria, el 
Instituto Nacional de Administración 
Pública (INAP) otorgó al rector José 
Narro Robles la Medalla al Mérito 
Administrativo José María Luis Mora.

La presea fue instituida en 1981 
y desde entonces se ha entregado 11 
veces a personajes como Lucio Mendie-
ta y Núñez y Sergio García Ramírez, 
entre otros.

En la ceremonia correspondiente, 
Carlos Reta Martínez, presidente del 
Consejo Directivo del INAP, indicó que 
se busca destacar la labor de hombres 
como Narro Robles, quien con sus ac-
tividades académicas, de investigación 
y en el servicio público ha contribuido 
al desarrollo del país.

En la Biblioteca Antonio Carrillo 
Flores, Dionisio Meade, presidente 
del Consejo Directivo de Fundación 
UNAM, sostuvo que conceder este ga-
lardón implica reconocer la grandeza 
de la Universidad, “cuyas característi-
cas la hacen única en el mundo”.

A su vez, Alejandro Carrillo Castro, 
miembro del Consejo de Honor del 
INAP, señaló: “Hoy se entrega esta 
distinción a un servidor público que a 
lo largo de su vida, tanto profesional 
como académica, se ha consagrado a la 
salud, la educación y las mejores cau-
sas sociales, y acreditado prestigio no 
sólo en nuestro territorio, sino además 
allende sus fronteras”.

Valores y principios
Por su parte, José Narro se consideró 
afortunado por dirigir la UNAM y co-
laborar con diversas entidades, porque 
le han dejado enseñanzas invaluables. 
“Es posible comprometerse en el ser-
vicio y hacer compatibles los valores y 
principios propios con las necesidades 
de las instituciones y de la gente. Sé y 
estoy convencido de que México es una 
gran nación”, concluyó.

Al acto asistieron integrantes de 
la Junta de Gobierno de la UNAM y 
del Patronato Universitario, así como 
funcionarios y directores de escuelas, 
facultades, institutos y centros de inves-
tigación de esta casa de estudios.

Entrega de 
la Medalla 
al Mérito 
Administrativo
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patricia lópez

P
or desarrollar novedosos 
métodos biotecnológicos 
para utilizar racional-
mente e l  a lto va lor 

nutricional y nutracéutico de las 
proteínas del amaranto, incre-
mentar notablemente el mensaje 
nutricional del maíz, identificar 
los materiales genéticos que ge-
neren productos nixtamalizados 
con mejor funcionalidad y crear 
un proceso homogéneo en la 
producción de agave tequilero, 
entre otros aportes, Octavio Pa-
redes López, director del Centro 
de Estudios Mexicanos (CEM) de 
la UNAM en Francia, recibió el 
WK Kellogg International Food 
Security Award 2015.

El galardón, que concede el Ins-
titute of Food Technologist (IFT) 
de Estados Unidos y la Fundación 
Kellogg, se entregó recientemente 
en el congreso anual del IFT en 
Chicago, Illinois, y distinguió, por 
primera vez, a un científico que no 
es ciudadano estadunidense.

El premio se otorga por una 
trayectoria científica, tecnológica 
y de innovación internacional que 
haya impactado en la aplicación 
de procesos, principalmente en 
empresas, así como por la genera-
ción de conocimientos que hayan 
servido en el mundo para el en-
trenamiento de personal, detalló 
el universitario.

“He sido muy afortunado, y 
quizá con buena dosis de suerte, 
en haber recibido este reconoci-
miento del instituto, uno de los 
más grandes de su especialidad en 

Seguridad alimentaria

Reconocimiento 
a Octavio Paredes
Se valora la 
trayectoria científica, 
tecnológica y 
de innovación 
del académico

el orbe, que reúne en sus eventos 
a más de 25 mil personas de los 
ámbitos educativo, científico, tec-
nológico y empresarial, así como 
a organismos gubernamentales de 
la mayoría de los países”, señaló.

Octavio Paredes (Mocorito, Sina-
loa, 1945) es ingeniero bioquímico 
egresado del Instituto Politécnico 
Nacional (IPN). Estudió una maes-
tría en Ingeniería Bioquímica en la 
Academia Checoslovaca de Ciencias 
en Praga y otra en Tecnología de 
Alimentos en la Escuela Nacional 
de Ciencias Biológicas del IPN, así 
como un doctorado en Ciencias 
en la Universidad de Manitoba en 
Winnipeg, Canadá.

Como fundador e investigador 
de la unidad Irapuato del Centro 
de Investigación y de Estudios 
Avanzados (Cinvestav) del IPN, se 
ha dedicado a indagar las poten-
cialidades genéticas de alimentos 

y bebidas tradicionales de México 
y América Latina para afrontar re-
tos alimentarios y características 
actuales del mercado.

Fue presidente de la Academia 
Mexicana de Ciencias, es inte-
grante del Consejo Consultivo 
de Ciencias de la Presidencia de 
la República y miembro vitalicio 
de El Colegio de Sinaloa. Ha sido 
integrante de la Junta de Gobierno 
de la UNAM y actualmente dirige 
el CEM de esta casa de estudios en 
París, uno de los grandes esfuerzos 
de vinculación internacional de la 
Universidad Nacional.

Mejoras en la producción 
de tequila
“En nuestros estudios hemos enfati-
zado la identificación, conocimiento 
científico básico, desarrollo de poten-
cialidades y tecnologías novedosas 
al utilizar como agentes centrales 
a los materiales genéticos de im-
portancia alimentaria y medicinal 
provenientes especialmente, pero 
no en exclusiva, de América Latina 
y de Mesoamérica”, resumió.

“Fuimos los primeros en el 
mundo en estudiar y desarrollar 
las condiciones adecuadas para la 
hidrólisis de la piña de los agaves 
y la fermentación correspondiente 
para la producción de tequila con 
calidad más homogénea dirigida a 
mercados foráneos que se expan-
dían hace algunos años. Hemos 
sido el único grupo académico en 
instalar una planta piloto en la zona 
mezcalera por excelencia de Méxi-
co para la producción tecnificada 
y minimizar o modificar impor-
tantes componentes arbitrarios del 
proceso, antes de que esta bebida 
ocupara lo que ahora representa. 
En los dos últimos casos se ha hecho 
con los productores correspondien-
tes”, explicó Paredes.

Asimismo, destacó que siempre 
ha contado con la colaboración de 
estudiantes e investigadores del 
Cinvestav Irapuato y de la UNAM, 
así como con productores y empre-
sarios de diversos niveles.��Agave, maíz y amaranto, entre sus investigaciones.
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Guadalupe luGo

S
egún datos del Censo Nacional 
de Población y Vivienda 2010 del 
Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, en México cerca de 

seis millones de personas tienen alguna 
discapacidad, lo que representa 5.1 por 
ciento del total nacional.

Por lo regular, una parte importante 
de este sector tiene mínimo o nulo acceso 
a sistemas de salud y, en particular, a 
recibir atención dental. La mayoría de 
los hospitales cuenta con su área de es-
tomatología; sin embargo, no a todos los 
pacientes se les dan cuidados en condicio-
nes de equidad ni son considerados en los 
programas de prevención.

Además, en ocasiones, por la prioridad 
de su compromiso sistémico, constituyen 
el último servicio médico al que acuden, 
indicó Patricia López Morales, académica 
del posgrado de la Facultad de Odontología.

Los individuos con discapacidad son 
más propensos a sufrir problemas buco-
dentales por varios factores, como la falta 
de psicomotricidad fina, que impide una 
higiene adecuada. Igualmente, en algunos 
la comunicación puede verse afectada, lo 
que deriva en dificultades para expresar 
su dolor y sintomatología.

Para este sector el aseo bucal en casa 
puede ser complicado por las limitaciones 
y en ocasiones es necesaria la ayuda de un 
cuidador. Por ello, los odontólogos sugie-
ren modificaciones a los cepillos dentales 
con el propósito de optimizar esa tarea; 

no obstante, en el país esos aditamentos 
no son accesibles para la mayoría, pues 
algunos son importados.

Ante esa perspectiva, un grupo de alum-
nos de la especialidad de Odontopediatría 
del posgrado de Odontología diseñó un 
prototipo para pacientes con discapacidad 
psicomotora y comparó su efectividad con 
uno convencional mediante el registro y 
control de la placa dentobacteriana. 

Tres grupos
La prueba piloto del proyecto se efectuó 
en tres grupos de infantes con problemas 
de psicomotricidad: Síndrome de Down, 
discapacidad sensorial y física. En total 
fueron nueve, a quienes se les elaboró un 
cepillo personalizado.

Sandra Luz Galván Rivera, Ana Laura 
Leal Ruiz, Martha Eugenia Olvera Tapia, 
Tania Saucedo Arreguín y Alejandra Za-
marripa Oñate, actualmente egresadas de 
la especialidad, emprendieron esa tarea 

Los prototipos diseñados 
fueron probados en 
personas que tuvieron 
una disminución de 68% 
de placa dental y mejoría 
en técnica de cepillado

Cepillo dental para pacientes 
con discapacidad psicomotriz

Posgrado de Odontología

como parte del curso del Seminario de 
Metodología de la Investigación, a cargo 
de Fernando Ángeles Medina.

El propósito es utilizar materiales de 
uso rutinario y común (que se emplean 
en la clínica o en laboratorios dentales), 
lo que abarata los costos; además, se pre-
tende que los alumnos logren patentar 
sus desarrollos y ponerlos en práctica con 
poblaciones vulnerables.

“Decidieron adaptar cepillos dentales 
comunes para elaborar tres diferentes 
prototipos y evaluar, entre un grupo de 
nueve pacientes, cuál podría funcionar 
mejor”, explicó López Morales.

Se buscó que fueran adecuados, con 
colores llamativos y formas atractivas 
para motivarlos a cepillarse y ofrecerles 
autonomía en el aseo bucal. “Una persona 
con problemas de psicomotricidad puede 
no ser capaz de sujetar ese instrumento 
por sí solo y depender de alguien más para 
esa actividad”, reiteró. 

Para el diseño, las estudiantes estable-
cieron el tamaño de la cabeza y cuello del 
cepillo, así como un espacio antiderrapan-
te para una mejor sujeción por medio de 
la ampliación del mango y la colocación 
de muescas.

Resultados
Entre los resultados destaca que en los 
pacientes monitoreados la placa dental 
disminuyó, en promedio, 68 por ciento, 
y la técnica de cepillado mejoró; algunos 
de ellos lograron autonomía para reali- 
zar esta actividad. Lo ideal sería que, con 
base en esto, se fabriquen los prototipos 
de manera masiva.

“Esta población tiene una serie de 
necesidades, además de complicacio-
nes de salud que deben atenderse. Pasa 
desapercibido algo tan significativo y 
fundamental como el cuidado para una 
higiene bucal adecuada y promover la 
consulta preventiva. Fomentar la com-
petencia de los odontólogos para la 
atención estomatológica de este sector 
impactará de manera favorable en su 
calidad de vida”, concluyó.

��Prueba piloto con infantes. 
Foto: cortesía de Patricia López.
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Repaso por el 
pensamiento humano  
a través de los años

“Para tener una carga de trabajo equi-
valente decidimos que la primera fase, de 
construcción de la idea y realización del 
guión museográfico, estará a cargo de los 
colegas franceses, con una participación 
importante de astrónomos y antropólo-
gos mexicanos”, subrayó.

Participantes
Por nuestro país intervienen el propio 
Franco, astrofísico e investigador del Ins-
tituto de Astronomía; Maricarmen Serra 
Puche, arqueóloga del Instituto de Inves-
tigaciones Antropológicas, y Guillermo 
Bernal Romero, historiador y experto en 
epigrafía del Centro de Estudios Mayas del 
Instituto de Investigaciones Filológicas, los 
tres de la UNAM. 

De Francia colaboran Nathalie Puzenat, 
bioquímica y museógrafa, y la especialista 
en proyectos de cultura Axelle Roze, quien 
es el vínculo entre ambos museos.

Además, un grupo de académicos galos 
ha realizado un análisis de los mitos sobre la 
creación del mundo desde la tradición oral, 
que incluye ejemplos de Europa, Asia y la 
parte norte de América, y que separa los con-
ceptos de varias civilizaciones originarias en 
aquellas partes del planeta.

“Estamos muy emocionados. Hay mu-
cho por hacer y ya firmamos una carta de 
intención; aún hay tiempo de buscar más 
socios y financiamiento”, finalizó Franco.

Diseñan astrónomos 
muestra sobre 
cosmovisiones

patricia lópez 

U
na novedosa exposición sobre 
las cosmovisiones que han teni-
do a lo largo de la historia varias 
civilizaciones humanas sobre 

la creación del universo es diseñada por 
un grupo de astrónomos y arqueólogos de 
Francia y México.

La muestra, que cuenta con el apoyo de 
la Oficina de la UNAM en París, se planea 
inaugurar a finales de 2016 en Universum, 
Museo de las Ciencias de esta institución, 
y en 2018 se mudará a La Ciudad de las 
Ciencias y la Industria (La Cité des Sciences 
et de L’Industrie) de la capital franca.

“La idea es hacer un recorrido por las 
visiones y los mitos de la creación del uni-
verso, desde las civilizaciones ancestrales 
hasta las contemporáneas, y terminar con 
lo último que sabemos, que es la Gran 
Explosión”, adelantó el astrónomo José 
Franco López, director general de Divul-
gación de la Ciencia (DGDC) de esta casa 
de estudios y coordinador de la iniciativa 
por parte de México.

El proyecto entre la DGDC y el museo 
de ciencias parisino (el más grande de su 
tipo de Europa, visitado cada año por cerca 
de cinco millones de personas en su sede del 
Parque de La Villete), se realizará entre dos 
equipos de expertos encabezados por astró-
nomos y arqueólogos de ambas naciones.

“Será importante trabajar con grupos de 
otros países, tener una panorámica e incluir 
visiones de varias culturas y épocas, pero 
comenzamos con Francia y México. Será 
una exhibición itinerante que se piensa pre-
sentar en ambos lados del Atlántico”, dijo. 

Primera fase
Universum y La Ciudad de las Ciencias y la 
Industria de París firmaron una carta de in-
tención para hacer realidad la exposición 
e iniciaron la primera fase del proyecto. 
Ya hay equipos de trabajo en los dos países 
y, por los grandes costos para mano de 
obra y materiales, ambos grupos buscan 
financiamiento y la parte técnica se hará 
en México, explicó Franco.

Proyecto México-Francia

��La Ciudad de las Ciencias y la Industria, en París.

¿Qué incluirá?

Desde la parte mexicana se incluirá la 
cosmovisión de nuestras civilizaciones 
originarias, como la olmeca, maya y 
mexica, además de que se buscará 
presentar aportaciones de las 
sudamericanas, por lo que hay interés de 
expertos de Colombia.

Por Francia se complementará con las 
explicaciones y mitos presentes en Europa, 
mientras que ya se estableció contacto 
con especialistas de Corea del Sur para 
tratar la parte de Asia. 
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Español-inglés

roberto Gutiérrez

L
a versión electrónica y bilingüe 
(español-inglés) Investigación bi-
bliotecológica, dirigida por Juan 
José Calva, fue presentada en 

la Sala de Seminarios del Instituto de 
Investigaciones Bibliográficas y de la In-
formación (IIBI), donde se recordó que esta 
revista nació en agosto de 1986, entonces 
de forma semestral, y que desde 2008 apa- 
rece cada cuatro meses. 

En sus páginas es posible leer artículos 
de especialistas hispanoamericanos (aun-
que también hay de otras procedencias) 
sobre bibliotecología, biblioteconomía, ar-
chivonomía y documentación, u otros más 
específicos como estudios de usuarios, 
alfabetización informativa, historia del 
libro, redes sociales y estudios bibliomé-
tricos y cienciométricos. También cuenta 
con secciones dedicadas a comentarios 
y reseñas.

Estela Morales Campos, coordinadora 
de Humanidades y miembro del consejo 
editorial de la publicación, señaló que ésta 
es resultado del esfuerzo de distintas ad-
ministraciones del IIBI y de sus directores.

“Investigación bibliotecológica siempre 
fijó su mirada en ser reconocida global-
mente. Fue el primer título del Subsistema 
de Humanidades en aparecer en índices 
internacionales como el Social Science Ci-
tation Index, SCOPUS y SciELO. Su edición 
virtual y en dos idiomas (disponible en 
http://iibi.unam.mx/revistaCuib.html) es 
la suma de las mejoras acumuladas desde 
su aparición”, dijo.

Peso intelectual
A su vez, Jaime Ríos, director del IIBI, afirmó 
que la Coordinación de Humanidades ha 
hecho lo necesario para elevar la calidad 
de sus revistas académicas. “Así empie- 
zan a cobrar mayor peso intelectual no sólo 
en América Latina, sino en todo el orbe”. 

En su oportunidad, Héctor Hernández 
Bringas, coordinador de Planeación, Pre-
supuestación y Evaluación, indicó que uno 
de los aspectos cruciales al elaborar el plan 
de desarrollo de la actual administración 
universitaria fue resaltar la visibilidad de 
la UNAM y de su quehacer académico, 
cultural y artístico.

“Por eso pusimos dichos productos en 
la red, en la mayoría de los casos con una 
política de acceso abierto, porque ésta 
es una forma de retribuir a la sociedad 

Versión electrónica 
de Investigación 
bibliotecológica

Sus páginas ofrecen 
artículos de 
especialistas 
hispanoamericanos

lo aportado a la Universidad. Así, por 
ejemplo, a través de Toda la UNAM en 
Línea es posible consultar estos materia-
les”, subrayó.

Adolfo Rodríguez Gallardo, director 
general de Bibliotecas e investigador 
emérito de esta casa de estudios, detalló 
que la revista está incluida en todos los 
índices importantes del área, como ISA, 
LISA, LISTA e INFOBILA, por su regula-
ridad, la prontitud con que se recibe un 
artículo y se publica y, por supuesto, el 
rigor de los trabajos compendiados.

��Contiene textos sobre 
bibliotecología, 
biblioteconomía, 
archivonomía y 
documentación, entre 
otros temas.

Descarga este 
número de la 
revista con 
el siguiente 
código QR.
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Hizo erupción hace 33 años

La labor científica del universitario 
consiste en entender cómo funciona un 
volcán o un sistema hidrotermal; otra 
parte de su trabajo es el área de geotermia, 
pues las aguas termales constituyen una 
expresión superficial de un sistema que 
está en la profundidad.

En estas tareas utilizan equipo de 
campo basado en mediciones de acidez 
como pH o de temperatura, además de he-
rramientas para medir flujos de gases de 
la superficie del lago o del suelo, explicó.

Muestreo
Los instrumentos sirven para muestrear 
las fumarolas en gases burbujeantes en 
aguas, es decir, para medir flujos de aguas 
caudales y observar todo tipo de elemen-
tos. “Con ello, ya tenemos estimaciones 
del potencial geotérmico del Chichón; es 
decir, de la energía que puede obtenerse 
mediante el aprovechamiento del calor al 

interior de la Tierra. Sin embargo, hay que 
trabajar mucho más porque es potencial-
mente muy peligroso”.

Estudiar y monitorear volcanes acti- 
vos es fundamental, porque si no se conoce 
el nivel base de lo que ocurre antes de que 
empiecen a hacer erupción, no se tienen 
parámetros de comparación, reiteró.

“El suceso de El Chichonal dejó ciertos 
conocimientos para entender los volcanes 
del mundo; por ejemplo, se supo que des-
pués de cada erupción crece un domo de 
lava muy grande dentro del cráter, lo que 
es riesgoso.”

De un coloso activo se desprende una 
nube de gas y en sus faldas, por lo regu-
lar, se encuentran manantiales termales. 
“Mis investigaciones se han centrado en 
estos dos aspectos”, concluyó Taran, quien 
desde hace más de 30 años se ha dedicado 
a la indagación de la geoquímica de los 
fluidos volcánicos.

Aún potencialmente 
peligroso, el 
volcán Chichón

raúl correa

P
or más de un siglo los volcanes del 
sureste mexicano permanecie-
ron en un sopor profundo, hasta 
que en 1982 despertó El Chicho-

nal –conocido también como Chichón–, 
con efectos devastadores para los pobla-
dores de la región noroeste de Chiapas. 

En más de 11 mil años no se había 
presentado un evento de esa magnitud 
en el territorio nacional; a la fecha se 
considera el más importante de su tipo en 
la historia del país. Fue una erupción tan 
violenta, que en 40 minutos la columna 
abarcó cien kilómetros de diámetro por 
casi 17 de alto.

Han transcurrido 33 años de ese acon-
tecimiento y ahora es un recuerdo lejano 
en la memoria colectiva; para otros, sólo 
representa el nombre de un volcán más. 
Con el propósito de conocer sus condi-
ciones actuales, Yuri Taran, investigador 
del Instituto de Geofísica, estudia esta 
estructura geológica que hasta hoy es 
potencialmente muy peligrosa.

Inspección constante
Tras su erupción, es inspeccionado de for- 
ma constante por científicos de esa entidad 
universitaria, que sistemáticamente moni- 
torean sus emisiones de vapor, temperatura 
de agua y otros parámetros que adviertan 
sobre un incremento de su actividad, que 
ahora es moderada, y la posibilidad de 
otra explosión.

“Examinamos la química de los gases 
volcánicos de la Laguna del Chichón y de 
los manantiales que están a su alrededor. 
Desde hace siete años analizamos, con 
instrumentación especial, el flujo del dió-
xido de carbono del cráter y nos hemos 
percatado de que está subiendo”, reveló.

Tiene actividad moderada 
y es vigilado por 
científicos de la UNAM

El Chichonal

Chiapas
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Ampliarán en el CCADET 
las capacidades de esta 
tecnología, así como su 
resolución y el software 
para analizar imágenes

Sistema para evaluar el cierre 
de heridas en pie diabético

Visión sensible al ultravioleta

Fernando Guzmán

¿ Por qué algunas heridas como las 
úlceras en pie diabético no cierran? 
Es una pregunta que se busca res-
ponder con el apoyo de un sistema 

de visión sensible al ultravioleta (UV).
¿No hay regeneración de piel por una 

deficiencia en el proceso de proliferación 
celular? ¿Cómo saber qué pasa en la he-
rida? ¿Cómo analizar lo que no puede 
observarse a simple vista ni mediante 
estudios invasivos como la biopsia? “Con 
un sistema de visión que permita identi-
ficar estructuras y moléculas asociadas 
a determinadas condiciones fisiológicas 
del tejido”, respondió Enoch Gutiérrez 
Herrera, académico de la UNAM.

Puede estar basado en técnicas de 
espectroscopía, que estudian la interac-
ción entre la energía electromagnética 
y la materia, explicó el investigador del 
Centro de Ciencias Aplicadas y Desarrollo 
Tecnológico (CCADET).

Para evaluar el proceso de cierre, en el 
Centro Wellman para Fotomedicina, en 
Boston, Massachusetts, Estados Unidos, 
Gutiérrez Herrera desarrolló, durante su 
estancia posdoctoral en el Departamento 
de Dermatología de esa entidad, el prototipo 
de un sistema de visión de UV, en colabora- 
ción con Walfre Franco y Apostolos Doukas.

¿De qué consta?
Consta de una cámara sensible a luz ultra-
violeta, una fuente diseñada para excitar un 
aminoácido esencial asociado al proceso 
de proliferación celular y un programa de 
cómputo para analizar las imágenes de UV.

Ahora, en el CCADET y con apoyo PA-
PIIT de la UNAM, su meta es rediseñar el 
sistema para valorar el grado de fibrosis en 
tejido y estudiar el cierre de heridas en pie 
diabético; aunque también puede usarse 
para observar otros procesos biológicos 
que ocurren superficialmente en tejido 
epitelial, como el cáncer en piel. 

Se basa en la técnica de espectroscopía 
de fluorescencia de UV, que permite iden-
tificar la presencia de ciertas moléculas en 
un compuesto o estructura a partir de la 
emisión de luz por parte de éstas al momen-
to de ser iluminadas (excitadas), fenómeno 
conocido como fluorescencia. 

El triptófano es un aminoácido esen-
cial presente en las distintas capas de la 
piel y tiene la capacidad de fluorescer por 

sí mismo. Enoch Gutiérrez expuso que 
para que una herida cicatrice (formación 
de nueva piel) debe haber un adecuado 
proceso de proliferación celular, duran-
te el que las células deben incrementar 
la síntesis de proteínas y el aminoácido 
triptófano apoya en la síntesis de éstas.

Por tanto, conforme la tasa de prolifera-
ción celular en una herida va en aumento, 
la síntesis de proteína se incrementa, lo 
que representa una mayor concentración 
de triptófano; puede observarse una eleva-
ción en la intensidad y en la superficie que 
fluoresce al excitar el tejido de la herida 
con luz ultravioleta. 

El principio de funcionamiento fue 
demostrado experimentalmente a partir 
de un modelo de herida in vitro (muestra 
de tejido epitelial en un medio de cultivo) 

��Prototipo portátil del sistema diseñado 
y construido por Enoch Gutiérrez, 
Walfre Franco y colaboradores 
del laboratorio de Rox Anderson, del 
Wellman Center for Photomedicine en 
el Hospital General de Massachusetts, 
en Boston. Foto: cortesía Enoch Gutiérrez.

desarrollado en el Centro Wellman para 
Fotomedicina. En las pruebas realizadas 
se produjo un aumento gradual en la 
intensidad de emisión y en el área que 
fluoresce durante los primeros días de la 
cicatrización y, posteriormente, ocurrió 
una disminución gradual de la fluores-
cencia, que no se observó en un proceso 
fallido de cicatrización.

Este fenómeno y los estudios de las 
muestras de tejido bajo microscopio sugie-
ren una correlación entre su emisión y el 
proceso biológico de proliferación celular 
durante el cierre de una herida. 

Características por mejorar
El prototipo portátil desarrollado en Esta-
dos Unidos cuenta con características que 
pueden ser mejoradas, como la resolución 
del sistema de visión, la eficiencia de 
iluminación del sistema flash y el análisis 
de imágenes mediante herramientas de 
software, dijo el universitario, quien busca 
crear un modelo que mejore y amplíe 
las capacidades de esta tecnología en la 
Unidad de Investigación y Desarrollo 
Tecnológico que el CCADET tiene en el 
Hospital General de México (HGM). 

El aumento en la resolución tiene co-
mo objetivo extender las aplicaciones, 
por ejemplo, en el estudio y evaluación 
de biopsias de tejido biológico, donde se 
busca distinguir cambios morfológicos y 
estructurales con mayor detalle.

Las otras dos metas del académico, 
referentes a la mejora en la eficiencia 
del sistema de iluminación y el software, 
elevarán la calidad y el aporte de infor-
mación derivados de las imágenes de UV 
y, por ende, la valoración morfológica y 
estructural del tejido en estudio. 

Gutiérrez Herrera se ha planteado tener 
una primera versión en los próximos tres 
meses. Para ello, contará con la colaboración 
de algunos colegas como Alfonso Gastélum 
y Miguel Ángel Padilla, así como con el 
apoyo de un estudiante de la carrera de 
Ingeniería Mecánica Eléctrica de la UNAM, 
con quien hará su trabajo de tesis para la 
obtención del grado.

Posterior a la calibración del prototipo, 
trabajarán en conjunto con médicos y per-
sonal del HGM en el estudio y valoración 
de estados fisiológicos en tejido biológico 
y en el proceso de cierre de úlceras en 
pie diabético.
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En la Cátedra Ingmar 
Bergman, 26 mil 
participantes
Espacio de reflexión sobre cine y teatro

Cinco años de formación académica

A 
partir de sus conferencias 
gratuitas con destacados per-
sonajes de la escena artística 
e intelectual contemporánea 

–como Volker Schlöndorff, Terry Gilliam, 
Juliette Binoche, Julie Taymor o el recien-
temente fallecido Harun Farocki–, en sus 
primeros cinco años de labor la Cátedra 
Ingmar Bergman: en Cine y Teatro, se ha 
constituido en un espacio de reflexión 
y creación que aporta continuamente al 
gran diálogo cultural que la Universidad 
ha producido. 

Creada en 2010
Fue creada en 2010 por la UNAM, el Ins-
tituto Mexicano de Cinematografía y la 
Academia Mexicana de Ciencias y Artes 
Cinematográficas, con el propósito de ser 
un foro de formación teórica y académi-
ca, entre los universitarios y la sociedad 
en general. 

Para Abril Alzaga, coordinadora de 
la cátedra, ha sido un reto materializar 
este proyecto desde el origen. Relató que 
fue una idea de destacados universitarios, 
entre ellos, el cineasta Armando Casas y 
el dramaturgo Mario Espinosa. 

Desde aquel primer boceto surgió 
el ágora multidisciplinaria que actual-
mente es. “El teatro y el cine son dos 
disciplinas que implican la colabora-
ción de muchos. La cátedra intenta 
poner al alcance de la comunidad los 
trayectos y las experiencias de diversos 
creadores y teóricos con el objetivo de 
detonar nuevas propuestas. Romper es- 
quemas”, dijo. 

Agregó que son dos territorios que 
proveen una socialización de complejos 
procesos creativos; el proyecto pretende 

generar ocasiones de debate y ejercicio 
reflexivo que puedan aportar perspecti-
vas sobre el devenir del teatro y el cine, 
además de otras disciplinas. Se ofrecen 
talleres, conferencias, mesas redondas, 
ciclos de cine o puestas en escena, entre 
otras actividades.

En este tiempo de funcionar como un 
complejo laboratorio del pensamiento, 
tanto para futuros artistas como para 
creadores consagrados, ha recibido a 
más de 800 personas en sus talleres; ha 
contado con cinco mil 600 asistentes a 
conferencias especiales y, en general, ha 
tenido una sustanciosa afluencia de cerca 
de 26 mil participantes.

Para Alzaga, así como para los que 
hacen posible la actividad, tanto en cine 
como en teatro, confluyen muchas disci-
plinas, mentes y diálogos dirigidos a crear 
una sola obra. “Estos son los puentes que 
nos interesa tender porque los músicos 
están siempre en la Facultad de Música, los 
guionistas en las carreras de cine o de le-
tras, los actores en el Centro Universitario 
de Teatro y los cineastas metidos siempre 
en sus proyectos. También queremos que 
surjan núcleos de colaboración”, externó. 

“Todo empezó con el interés de fundar 
un espacio de reflexión y profesionaliza-
ción, un escalón arriba de las carreras de 
teatro del CUT y cine del CUEC”.

Espacio de análisis
Establecer un espacio de análisis sobre 
las dos disciplinas llevó a buscar un 
nombre que pudiera cohesionar todos 
estos elementos, y de inmediato surgió 
el de Ingmar Bergman, un creador igual 
de respetado en ambos territorios, re-
cordó Alzaga. 

La cátedra, explicó, es la suma de 
esfuerzos entre la Coordinación de Difu-
sión Cultural, el Centro Universitario de 
Estudios Cinematográficos, la Filmoteca, 
el Centro Universitario de Teatro y Teatro 
UNAM. Estas direcciones trazan los ejes 
del proyecto, que cuenta con un conse- 
jo académico. 

Uno de los logros más importantes es 
la posibilidad de generar publicaciones, 
como la colección Estudios de cine y tea-
tro. “Hasta el momento van tres libros: el 
primero, Luz, sombra y movimiento: mi vida, 
mis películas, de Volker Shclöndorff; luego 
Entrenamiento por siempre, del profesor 
ruso Jurij Alschitz, y el más reciente, En 
los bordes del cine, entrevista realizada al fi-
lósofo francés Jacques Rancière”, detalló. 

Además de lo que ha llegado al papel, 
desde hace dos años, mucho de lo que se 
programa en la cátedra puede ser visto 
en Youtube. “También buscamos lograr 
ese respaldo virtual; sobre todo para la 
gente que a veces no logra llegar a los 
eventos. Asimismo, con Descarga Cultura 
UNAM tenemos un acuerdo para subir 
las mejores conferencias magistrales a la 
plataforma iTunes”, expuso.  

A lo largo de estos cinco años im-
portantes creadores han compartido su 
conocimiento, y mencionó también a 
Hugo Hiriart, Guillermo Arriaga, Doris 
Dörrie, Damián Alcázar, Mike Leigh, 
Jorge Fons, Elliot Goldenthal, Michael 
Nyman, Antonio Pinto, José Caballero, 
Geraldine Chaplin, Shigeru Umeba-
yashi, Katinka Faragó, Ignacio Ortiz, 
Andreas Dressen y Wajdi Mouawad, 
entre muchos otros.

Jorge Luis Tercero

��Ponencia de Antonio Pinto. Foto: Carlos Perlín.
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Arte y arquitectura en 
el barrio de Tlatelolco
Muestra de pintura, escultura, instalación, 
video y fotografía, además de documentos

Obras de 33 artistas

L
as distintas expresiones 
artísticas que han for-
mado parte del barrio de 
Tlatelolco, así como los 

creadores que han tomado como 
inspiración para sus procesos artís-
ticos a esta zona, y la arquitectura 
que se manifiesta desde el Colegio 
de la Santa Cruz, la Plaza de las Tres 
Culturas y la Unidad Habitacional 
Nonoalco Tlatelolco, se conjugan 
en la exposición T de Tlatelolco. Arte/
Arquitectura/Historia que se exhibe 
hasta el 23 de agosto en el Centro 
Cultural Universitario Tlatelol- 
co (CCUT).

La muestra, curada por Julio 
García Murillo, la conforman 45 
obras de 33 artistas como David 
Alfaro Siqueiros, Jesús Álvarez Ama-
ya, Alberto Beltrán, Anaïs Bouts, 
Tania Solomonoff, María Sosa, 
Hermanos Mayo, Daniel Llermaly, 
Adán Quezada, Norma Sandoval, 
Armando Salas Portugal y Pedro 
Ramírez Vázquez, entre otros, y 
en la que se aprecia pintura, escul-
tura, instalación, video, fotografía 
y documentación.

García Murillo explicó: “La idea 
de esta exposición es apropiarnos 
de la ficción creada hace casi 50 
años: un lugar con tres capas si-
multáneas de historia. El objetivo 
es experimentar con formas lúdi-
cas  y acercarnos de una manera 
fragmentaria, y no totalizadora, a 
diversos procesos ideológicos, so-
ciales y culturales que han marcado 
la vida de este espacio”.

Fuente de inspiración
Asimismo, mencionó que se busca 
rescatar el legado cultural y artís-
tico del sitio, no sólo tomando en 
cuenta producciones antiguas, 
sino también obras realizadas por 
artistas jóvenes que lo consideran 
como fuente de inspiración para 
sus trabajos.

Dentro de lo que se exhibe, hay 
billetes intervenidos por el artista 
Adán Quezada (México, 1987) de la 
serie Variaciones de billete de quinien-

tos. Impresión digital, cuya obra 
hace una reflexión de la historia 
política reciente de la zona. 

Otra pieza es Resistencia en silen-
cio #3, video cortesía de los artistas 
Anaïs Bouts (Francia) y Rodrigo 
Valero-Puertas (México), realizado 
en el Centro Cultural Universitario 
Tlatelolco. La práctica de Bouts sur-
ge del cruce entre distintas técnicas 
somáticas, el arte conceptual y la 
composición espacial mínima. Los 
creadores están interesados en 
cuestionar los modos de produc-
ción y presentación escénica por 
medio de la acción coreográfica.

También se muestran imágenes 
de Armando Salas Portugal, fotógra-
fo de arquitectura y paisaje, con su 
serie de la Plaza de las Tres Culturas 
y la Unidad Habitacional Nonoalco 
Tlatelolco. Esta obra es considerada 
pieza fundamental para compren-
der los procesos arquitectónicos de 
la Ciudad de México. Se incluye ade-
más una selección de los archivos 
documentales de los arquitectos 
Mario Pani y Pedro Ramírez Váz-
quez sobre la construcción de la 
unidad habitacional. 

Viaje en el tiempo
T de Tlatelolco. Arte/Arquitectura/His-
toria es un viaje en el tiempo que 
atraviesa la época prehispánica, 
colonial y moderna del país con el 
propósito de rememorar el devenir 
de este emblemático lugar lleno de 
tradición y sin el que sería imposi-
ble entender la historia nacional. 
El CCUT se ubica en avenida Ricar-
do Flores Magón número 1; más 
información en www.tlatelolco.
unam.mx.

Mina sanTiago

��Hasta el 23 de agosto. Fotos: Jesús Cruz y Juan Antonio López.
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Universo de Letras…, 
fomento a la lectura 
entre bachilleres
Se pretende que los jóvenes adquieran las 
herramientas del uso pleno de la cultura escrita

Programa universitario

rafaeL López

L
a lectura hace escalar montañas 
y cruzar océanos. Es la experien-
cia del alpinista Héctor Ponce de 
León, el único mexicano que ha 

alcanzado tres veces la punta del Everest, 
la cumbre más alta del orbe. La misma 
lección de Galia Moss, quien después de 
leer un libro decidió atravesar sola el 
Atlántico. Y lo hizo. O de Mariel Hawley, 
la mexicana que cruzó el Canal de la 
Mancha, luego de acercarse a la lectura.

Para que los jóvenes universitarios 
se apropien de las herramientas del uso 
pleno de la cultura escrita, la Coordina-
ción de Difusión Cultural (CDC) puso en 
marcha Universo de Letras, Programa 
Universitario de Fomento a la Lectura.

“Formarlos no es un fin en sí mismo, 
es un vehículo, porque la meta es pre-
parar profesionales y, me atrevo a decir, 
mejores seres humanos, pues leer es un 
ejercicio de crecimiento, de identidad 
y de práctica de la libertad”, reflexionó 
Anel Pérez Martínez, secretaria técnica 
de Vinculación de la CDC.

Esta casa de estudios, abundó, cuenta 
con el Instituto de Investigaciones Filoló-
gicas, la Facultad de Filosofía y Letras, una 
licenciatura de Literatura Intercultural 
en la ENES Morelia y las direcciones de 
Publicaciones y de Literatura; sin em-
bargo, hasta antes de 2013 no había un 
programa que articulara los esfuerzos que 
se hacen desde diferentes perspectivas 
para concentrarse en un solo objetivo: 
formar lectores.

Por alguna razón se considera que el 
instruirlos sólo tiene que ver con la infan-
cia, derivado de los temas relacionados 
con la alfabetización y con los aprendiza-
jes de la lectoescritura. Es en la primaria el 
momento en que no nada más se adquiere 
la posibilidad intelectual de descifrar y 
escribir, sino cuando se toma el hábito de 
la lectura, señaló.

“Si además de eso la materia de litera-
tura se relaciona con aprobar, memorizar 
y pensar en un examen, pues se aleja al 
alumno de las oportunidades de gozo y 
placer. Se convierte en una obligación 
académica y es casi seguro que ese lector, 
que se forjó en la primaria y que se desa-
tendió en la secundaria, en la prepa se va 
a perder, y en la universidad solamente 
se dedicará a lo que se relaciona con su 
formación profesional.”

La también coordinadora del proyecto 
dijo que una de las herramientas más 
importantes de Universo de Letras es la 
plataforma digital Librópolis, que permite 
entrar a una ciudad de las letras (de ahí su 
nombre); cuenta con una cafetería, donde 
se puede chatear en vivo con escritores, 
con otros lectores del mismo texto. A lo 
mejor con el ilustrador o con un editor. 
Es también un espacio para socializar lo 
que se escribe. Un punto importante es que 
la lectura se promueve con la escritura.

“El público juvenil pide otras opciones 
que no sean las clásicas y obligatorias en 
las aulas. ¿Por qué tendrían que leer a Sor 
Filotea de la Cruz en lugar de un cuento 
de Armando Vega Gil? Hay gran calidad 
de autores contemporáneos y temas de ac-
tualidad que, definitivamente, tenemos 
que incluir en la oferta”, subrayó.

En suma, los objetivos son el placer o 
el gozo por la lectura y por la escritura 
creativa, que es una forma de promoverla, 
así como originar lectores autónomos. 
“Una de las mejores fórmulas que tienen 
los jóvenes para acercarse a los libros es 
la socialización de la lectura, y uno de los 
avances que hemos tenido es la implemen-
tación de círculos de letras, que consiste 
en capacitar a los estudiantes para formar 
una comunidad lectora”.

Destacó el trabajo del consejo asesor 
de Universo de Letras (Nacho Padilla, 
Sandra Lorenzano, Juana Inés Dehesa, 
Benito Taibo, Daniel Goldin –creador 
del concepto de Literatura infantil en 
México– y Ricardo Cayuela), un cuerpo 
de académicos que proponen y evalúan 
las líneas del programa.

Asimismo, cuenta con la Cátedra de 
Fomento a la Lectura José Emilio Pacheco, 
personaje de la literatura nacional que 
fue un gran impulsor. “Compartió su 
experiencia con miles de jóvenes y con esa 
actividad queremos formar promotores 
de lectura, no sólo estudiantes”.

Otro de los esfuerzos radica en esta-
blecer vínculos en el plano internacional. 
En principio con Colombia y ahora en año 
dual con Inglaterra y también con España, 
concluyó Pérez Martínez.

Foto: Juan Antonio López.
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Leticia OLvera

P
ara promover la interacción y per-
mitir que más jóvenes estudien 
en otras entidades y realicen sus 
prácticas profesionales en sitios 

relacionados con su formación y robustecer 
así la instrucción impartida en licenciatu- 
ra, la UNAM y la Asociación Nacional de 
la Industria Química (ANIQ) establecieron 
un convenio de colaboración.

Por medio de éste, la Universidad se 
compromete a establecer, conforme a los 
mecanismos de selección de la Coordina-
ción de Programas de Movilidad Estudiantil 
Nacional, los requisitos a cubrir por los 
alumnos, así como impulsar las convo-
catorias en las disciplinas impartidas en 
la institución y seleccionar a los candida- 
tos idóneos.

La ANIQ, por su parte, notificará a esta 
casa de estudios las carreras de su interés 
y especificará los perfiles requeridos, así 
como el número de vacantes para ser 
publicadas por lo menos con un mes de 
anticipación al reclutamiento.

Promover la interacción 
y robustecer la 
instrucción impartida 
en licenciatura, 
los objetivos

Los firmantes determinaron que la 
Universidad Nacional difundirá con re-
gularidad invitaciones para participar 
en diversos planes académicos. Las con-
diciones para obtener becas aparecerán 
en los portales www.publico.aniq.org.
mx/Paginas7home.aspx y en www.ecoes.
unam.mx.

El documento establece que este es-
fuerzo permitirá a los jóvenes obtener 
experiencia laboral. Por la UNAM, signa-
ron Eduardo Bárzana García, secretario 
general; Francisco José Trigo Tavera, 
secretario de Desarrollo Institucional, y 
Rosamaría Villarello Reza, coordinadora 
de Programas de Movilidad Estudiantil 
Nacional. Por la ANIQ , lo hizo Miguel Be-
nedetto Alexanderson, director general y 
representante legal.

ANIQ
Esta asociación civil fue creada en 1959 y 
hoy en día integra a cerca de 220 empresas 
de distintos tamaños que desempeñan 
diversas actividades del sector productivo. 
En 1975 creó el sistema de becarios con 
el objetivo de vincular a los alumnos de 
cualquier área del conocimiento con las 
compañías afiliadas.

Convenio con 
la Asociación de la 
Industria Química



19CONVOCATORIAS 30 de julio de 2015



T DE TLATELOLCO
ARTE / ARQUITECTURA / HISTORIA

Fo
to

s:
 J

ua
n 

An
to

ni
o 

Ló
pe

z.

D
is

eñ
o:

 A
le

ja
nd

ra
 S

al
as

 R
am

íre
z.

CCUT
Hasta el  23 de agosto



30 de julio de 201522 CONVOCATORIAS

Universidad  Nacional Autónoma de México
Comité de Atención a las Personas con Discapacidad en la UNAM

CONVOCA A LAS IV JORNADAS SOBRE DISCAPACIDAD E INCLUSIÓN EN LA UNAM. CALIDAD DE VIDA, 
AUTODETERMINACIÓN, ESTRATEGIAS DE APOYO Y POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA INCLUSIÓN DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EDUCACIÓN SUPERIOR.

Se invita a toda la Comunidad Universitaria y a la sociedad en 
general  a participar en las 

IV Jornadas sobre Discapacidad e Inclusión en la UNAM. 
Calidad de Vida, Autodeterminación, Estrategias de Apoyo 
y Políticas Públicas para la Inclusión de Personas con Dis-
capacidad en Educación Superior, que se llevarán a cabo los 
días 24 y 25 de septiembre en la Casa Club del Académico. 

OBJETIVO

Difundir las políticas públicas y las estrategias de apoyo para lograr 
la autodeterminación y calidad de vida de las personas con disca-
pacidad en la comunidad universitaria. Con base en las funciones 
sustantivas de la Universidad: Docencia, Investigación, Difusión y 
Extensión de la Cultura.  

B A S E S

PRIMERA.- Las modalidades de participación son las siguientes: 
Ponencia, cartel, testimonio de vida, propuesta académica, ta-
ller, investigación y/o práctica de inclusión social.

SEGUNDA.- Las líneas temáticas de participación son las 
siguientes: 
 Autodeterminación y proyecto de vida.
 Importancia de la familia en la Autodeterminación.
 Calidad de vida, (Bienestar emocional, relaciones interpersona-

les, bienestar físico y material, desarrollo personal, autodeterminación, 
inclusión social).
 Derechos y obligaciones de las personas con discapacidad.
 Mujeres con discapacidad en la Educación Superior.
 Estrategias de apoyo para la Autodeterminación y Calidad 

de Vida.
 Políticas públicas y Derechos Político Electorales de las per-

sonas con discapacidad. 
 Recomendaciones de la ONU a México  en materia 

de discapacidad.

TERCERA.-  La solicitud de participación en las IV Jornadas 
sobre Discapacidad e Inclusión en la UNAM. Calidad de 
Vida, Autodeterminación, Estrategias de Apoyo y Políticas 
Públicas para la Inclusión de Personas con Discapaci- 
dad en Educación Superior, deberá ser enviada al correo 
jornadas@cadunam.com.mx con las siguientes características:

 Postulación:
 Enviar el trabajo en un máximo de 10 a 15 cuartillas, en 

Word con letra Arial 12, con un  interlineado de 1.5.
 En la primera hoja deberá ir el resumen del contenido 

del trabajo.
 Indicar en la parte superior derecha los siguientes datos:

I. Nombre del autor o autores.
II. Escuela, Facultad, Institución o Centro de Procedencia.
III. Grado máximo de estudios.
IV. Modalidad de participación.
V. Línea temática.
VI. Correo electrónico.

 El trabajo deberá tener el desarrollo en el que se expresen 
las acciones y/o estrategias y/o actividades realizadas o por reali-

zar, hacia las personas con discapacidad desde la línea temática 
en la que se inscribió.
 Anexos (si son necesarios).
 Resumen curricular del autor o autores (indispensable para 

su participación).

CUARTA.-  Procedimiento de selección.
A. Los interesados en participar en las IV Jornadas sobre 

Discapacidad e Inclusión en la UNAM. Calidad de Vida, Au-
todeterminación, Estrategias de Apoyo y Políticas Públicas 
para la Inclusión de Personas con Discapacidad en Educa-
ción Superior, tendrán que enviar su postulación a partir de la 
publicación de la presente convocatoria hasta el día 15 de agosto 
del presente año, con las características mencionadas al correo 
indicado. El autor o autores recibirán un acuse de recibido. 

B. La selección de trabajos será con estricto apego a la te-
mática de las IV Jornadas sobre Discapacidad e Inclusión en 
la UNAM. Calidad de Vida, Autodeterminación, Estrategias de 
Apoyo y Políticas Públicas para la Inclusión de Personas con 
Discapacidad en Educación Superior. 

C. La resolución de los trabajos aceptados será enviada el 
día 31 de agosto del presente año, al correo electrónico del 
autor o autores.

D. Al recibir la notificación de aceptación, el autor o autores 
deberán enviar el trabajo con las correcciones que el comité orga-
nizador les haya hecho en caso de ser necesario, con fecha límite 
al día 8 de septiembre del presente año.

E. La decisión del comité organizador será inapelable.

QUINTA.-  Comité organizador. 
Está integrado por un representante de cada Comité local de Aten-
ción a las Personas con Discapacidad y la coordinación general 
de CADUNAM. 

SEXTA.- De los trabajos aceptados.
Los trabajos que formen parte de las IV Jornadas sobre Discapaci-
dad e Inclusión en la UNAM. Calidad de Vida, Autodeterminación, 
Estrategias de Apoyo y Políticas Públicas para la Inclusión de 
Personas con Discapacidad en Educación Superior, se integrarán 
a las Memorias de las mismas. 

SÉPTIMA.- Cualquier situación no prevista en la presente Con-
vocatoria será resuelta por el Comité Organizador y su fallo 
será inapelable.

ATENTAMENTE:
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cd. Universitaria, D. F., 22 mayo de 2015

Comité Organizador
Comité de Atención a las Personas con Discapacidad

CADUNAM
Torre 1 de Humanidades 6 piso, cubículo 6

Tel. 56221856
cadunam1@gmail.com

MAYORES INFORMES
jornadas@cadunam.com.mx

FACEBOOK Cad Unam
Tel: 56 22 18 56 de 9 a 2 pm
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El Consejo Universitario, en su sesión ordinaria del 
1° de julio de 2015, aprobó la modificación de los ar-
tículos 1o, 2o, 4o, 5o, 6o, 7o, 8o, 11, 17, 19, 20, 22, 
23, 35 y 36 del Reglamento General de Inscripcio-
nes, para quedar en los términos siguientes:

Reglamento geneRal de InscRIpcIones

I. pRImeR IngReso a BachIlleRato y lIcencIatuRa

Artículo 1o.- La Universidad Nacional Autónoma de 
México selecciona a sus alumnos tomando en cuen-
ta el grado de capacitación académica.

Artículo 2o.- Para ingresar a la Universidad es 
indispensable:

a) Solicitar la inscripción de acuerdo con los ins-
tructivos que se establezcan; 

b) Haber obtenido en el ciclo de estudios inme-
diato anterior un promedio mínimo de siete o su 
equivalente, y

c) Ser aceptado mediante concurso de selec-
ción, que comprenderá una prueba escrita y que 
deberá realizarse dentro de los periodos que al 
efecto se señalen.

Artículo 3o…

Artículo 4o.- Para ingresar al nivel de licenciatura el 
antecedente académico indispensable es el bachille-
rato, cumpliendo con lo prescrito en el artículo 8o de 
este Reglamento.

Para efectos de revalidación o reconocimiento, 
la Comisión de Incorporación y Revalidación de 
Estudios y de Títulos y Grados del Consejo Uni-
versitario determinará los requisitos mínimos que 
deberán reunir los planes y programas de estudio 
de bachillerato. La Dirección General de Incorpo-
ración y Revalidación de Estudios publicará los 
instructivos correspondientes.

Artículo 5o.- El consejo técnico de cada facultad o 
escuela establecerá el número de alumnos de primer 
ingreso que cada año podrá ser inscrito en cada ca-
rrera o plantel.

Artículo 6o.- En cada facultad o escuela el con-
sejo técnico podrá constituir una comisión mixta 
de profesores y alumnos, encargada de vigilar el 
cumplimiento de este Reglamento y de conocer 
y resolver cualquier inconformidad originada con 

motivo de su aplicación, dentro de los lineamientos 
generales establecidos por la Legislación Universi-
taria y el consejo técnico respectivo.

Artículo 7o.- La Comisión de Trabajo Académico 
del Consejo Universitario actuará como órgano 
consultivo en los procesos de ingreso y selección a 
cargo de la administración central, emitiendo las re-
comendaciones pertinentes con el fin de contribuir 
a su mejoramiento. Para ello se tomará en cuenta 
la opinión y los acuerdos de los consejos técnicos 
y académicos y la de los Colegios de Directores de 
Facultades y Escuelas y del Bachillerato, así como 
los estudios pertinentes que presente la Secretaría 
General de la Institución.

Artículo 8o.- Una vez establecido el cupo para cada 
carrera o plantel y la oferta de ingreso establecida 
para el concurso de selección, los aspirantes serán 
seleccionados según el siguiente orden:

a) Alumnos egresados de la Escuela Nacional 
Preparatoria y del Colegio de Ciencias y Humanida-
des que hayan concluido sus estudios en un máximo 
de cuatro años, contados a partir de su ingreso, con 
un promedio mínimo de siete.

b) Aspirantes con promedio mínimo de siete 
en el ciclo de bachillerato, seleccionados en el 
concurso correspondiente, a quienes se asignará 
carrera y plantel, de acuerdo con la calificación que 
hayan obtenido en el concurso y hasta el límite del 
cupo establecido.

En cualquier caso se mantendrá una oferta de in-
greso a egresados de bachilleratos externos a la 
Universidad.

Artículos 9o y 10…

Artículo 11.- Los aspirantes que provengan de otras 
instituciones de enseñanza superior podrán ingresar 
al nivel de licenciatura, en años posteriores al prime-
ro, cuando:

a) Cumplan los requisitos de los incisos a) y b) 
del artículo 2o y el cupo de los planteles lo permita, y

b) Sean aceptados en el concurso de selección a 
que se refiere el artículo 2o, el cual consistirá, para 
el caso, en un examen global, escrito y oral, de las 
materias que pretendan revalidar o acreditar, por lo 
menos ante dos sinodales.

Artículos 12 a 16…

modIfIcacIones a la legIslacIón unIveRsItaRIa apRoBadas poR el consejo

unIveRsItaRIo en su sesIón oRdInaRIa del 1° de julIo de 2015



30 de julio de 201524 CONVOCATORIAS

Iv. mateRIas aIsladas

Artículo 17.- Las solicitudes para cursar solamente 
materias aisladas en el nivel de licenciatura podrán 
autorizarse cuando haya cupo en los planteles y gru-
pos respectivos y cuando los solicitantes tengan 
antecedentes suficientes, a juicio de los directores 
de las facultades y escuelas de que se trate. Dicha 
autorización dará derecho a cursar las asignaturas 
que ampare, a presentar exámenes y a obtener la 
comprobación correspondiente, la cual no tendrá 
ningún valor en créditos. Las personas a las que 
se otorgue esta autorización no serán conside-
radas alumnos, pero estarán sujetas a todas las 
disposiciones establecidas en el capítulo VII de 
este Reglamento.

v. caRReRas sImultáneas, segunda caRReRa y camBIo 
de caRReRa

Artículo 18…

Artículo 19.- Podrá cursarse una segunda carrera 
después de obtener el título en la primera, cuando:

a) El cupo de la carrera o del plantel lo permita y el 
solicitante haya obtenido en las asignaturas corres-
pondientes a la primera carrera un promedio mínimo 
de ocho, o

b) Cuando el solicitante sea aceptado mediante el 
concurso de selección.

Artículo 20.- Los cambios de carrera o de plantel que 
soliciten los alumnos se concederán para el reingreso, 
siempre que el cupo lo permita, de la siguiente manera:

a) Dentro de una misma facultad o escuela basta-
rá el acuerdo escrito del director;

b) En las Facultades de Estudios Superiores y 
en las Escuelas Nacionales de Estudios Superiores, 
en las carreras de la misma área del conocimiento, 
bastará el acuerdo escrito del director del plantel, y

c) En las mismas carreras de diferentes planteles, 
se requerirá la autorización escrita del director del 
plantel aceptante.

…

…

Artículo 21…

vI. límItes de tIempo paRa cuRsaR estudIos

Artículo 22.- Los límites de tiempo para estar inscrito 
en la Universidad con los beneficios de todos los ser-
vicios educativos y extracurriculares, serán:

a) a c)…

Los alumnos que no terminen sus estudios en los 
plazos señalados no serán reinscritos y únicamen-
te conservarán el derecho a acreditar las materias 
faltantes por medio de exámenes extraordinarios, 
en los términos del capítulo III del Reglamento Ge-
neral de Exámenes, siempre y cuando no rebasen 
los límites establecidos en el artículo 24 del pre-
sente Reglamento.

Estos términos se contarán a partir del ingreso al 
ciclo correspondiente, aunque se suspendan los 
estudios, salvo lo dispuesto en el artículo 23 de 
este ordenamiento.

Artículo 23.- En cada ciclo de estudios, a petición 
expresa del alumno, el consejo técnico podrá auto-
rizar la suspensión de los estudios hasta por un año 
lectivo, sin que se afecten los plazos previstos en 
este Reglamento. En casos excepcionales y plena-
mente justificados, el consejo técnico podrá ampliar 
dicha suspensión; en caso de una interrupción mayor 
de tres años, a su regreso el alumno deberá aprobar 
el examen global que establezca el consejo técnico 
de la facultad o escuela correspondiente.

Artículos 24 a 34…

Artículo 35.- Sólo se concederán cambios de gru-
po dentro de los quince días naturales siguientes 
a la iniciación de cursos, si el cupo de los grupos 
lo permite.

Para que el cambio de grupo surta efectos legales, 
la autoridad que lo apruebe debe notificarlo a la Di-
rección General de Administración Escolar dentro del 
término de una semana a partir de la fecha en que 
conceda la autorización.

Esta disposición se aplicará en la Escuela Nacional 
Preparatoria y en la Escuela Nacional “Colegio de 
Ciencias y Humanidades”, en lo relativo a cambios 
de plantel, turnos, áreas y materias optativas.

Artículo 36.- La Universidad señalará discrecionalmen-
te el número de estudiantes extranjeros que podrán 
inscribirse en sus planteles. Los aspirantes, ade-
más de cumplir con los requisitos establecidos para los 
alumnos, deberán satisfacer los que en particular se 
determine en los instructivos correspondientes.

Artículo 37…

tRansItoRIo

ÚnIco.- Las presentes modificaciones entrarán en 
vigor al día siguiente de su publicación en Gaceta 
UNAM.
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El Consejo Universitario, en su sesión ordinaria del 
1° de julio de 2015, aprobó la modificación de los ar-
tículos 1o a 6o, 8o a 11, 14 y 16 a 19 del Reglamento 
General de los Centros de Extensión Universitaria, 
para quedar en los términos siguientes:

Reglamento geneRal de los centRos de extensIón 
unIveRsItaRIa

dIsposIcIones geneRales

Artículo 1o.- Los centros de extensión universitaria 
son planteles en los que se imparten cursos orga-
nizados en forma distinta a los del bachillerato, y a 
los de carácter profesional y de posgrado que se 
definen y norman en el Reglamento General de 
Estudios Universitarios y el Reglamento Gene-
ral de Estudios de Posgrado, respectivamente.

En su caso, dichos centros podrán participar en 
planes y programas de estudio impartidos por fa-
cultades o escuelas.

Artículo 2o.- Serán considerados centros de exten-
sión universitaria: 

I. El Centro de Enseñanza de Lenguas Extranjeras;

II. El Centro de Enseñanza para Extranjeros;

III. El Centro Universitario de Estudios Cinemato-
gráficos, y 

IV. El Centro Universitario de Teatro.

Más aquellos que establezca la Rectoría, de acuerdo 
con las condiciones fijadas por este Reglamento.

Artículo 3o.- Los centros de extensión universitaria 
tendrán facultades para programar cursos que no 
sean parte de un plan de estudios formal. La formu-
lación de estos cursos corresponde exclusivamente 
a los consejos asesores a que se refiere el artículo 11 
de este Reglamento.

Artículo 4o.- Se extenderán constancias de los 
estudios realizados en un centro de extensión uni-
versitaria, expedidas y firmadas por el director del 
centro respectivo, pero las personas inscritas en 
estos centros no tendrán el mismo carácter que 

los alumnos de la Universidad y sus derechos y 
obligaciones serán exclusivamente los estableci-
dos por este Reglamento y por los de cada uno de 
los centros.

Artículo 5o.- Las asignaturas que se impartan en los 
centros de extensión universitaria podrán acreditarse 
como optativas de los planes de estudio de las facul-
tades y escuelas de la Universidad, cuando a juicio 
de los consejos técnicos correspondientes reúnan 
las condiciones de equivalencia académica con los 
que se impartan en sus planteles, previa aprobación 
del Consejo Universitario.

de la oRganIzacIón

Artículo 6o.- Para su funcionamiento, los centros de 
extensión universitaria contarán con las siguientes 
autoridades y dependencias: 

I a IV…

V. Una sección de servicios escolares, y 

VI…

Artículo 7o…

Artículo 8o.- Son requisitos para ser director de un 
centro de extensión universitaria:

I. Tener un grado superior al de bachiller, y 

II. Haber sido profesor en el mismo centro, o en 
alguna facultad o escuela de la Universidad, por lo 
menos durante tres años.

Artículo 9o.- Son obligaciones y facultades del 
director:

I. Hacer cumplir dentro del centro las disposi-
ciones del presente Reglamento y la Legislación 
Universitaria;

II y III…

IV. Rendir informes semestrales de las activida-
des del centro a la Rectoría de la Universidad;

V. Convocar a los concursos de oposición para 
designar a los profesores definitivos;

modIfIcacIones a la legIslacIón unIveRsItaRIa apRoBadas poR el consejo

unIveRsItaRIo en su sesIón oRdInaRIa del 1° de julIo de 2015
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VI. Proponer en los términos de los respectivos re-
glamentos las designaciones, cambios o remociones 
del personal académico, técnico y administrativo 
del centro;

VII…

VIII. Representar al centro en las actividades aca-
démicas y culturales en que participe y, en su caso, 
delegar en otro funcionario esta representación, y 

IX…

del consejo asesoR

Artículo 10.- El consejo asesor de cada centro esta-
rá integrado por las siguientes personas:

I y II…

III. El número de vocales que establezca el 
reglamento interno de la dependencia, quienes 
serán nombrados por el Rector y ratificados por 
el Consejo Académico del Área correspondien-
te y del Bachillerato. 

Artículo 11.- Son funciones del consejo asesor:

I y II…

III. Estudiar las propuestas que presenten la di-
rección, la secretaría o los jefes de departamento, 
siempre que estén relacionadas con los problemas 
de la enseñanza que se imparta en el centro; 

IV. Dictaminar sobre las solicitudes de licencia de 
los profesores, en los términos del Estatuto respec-
tivo, y

V. Las demás establecidas en la Legislación 
Universitaria.

Artículos 12 y 13…

Artículo 14.- Son obligaciones del secretario las 
siguientes:

I a IV…

V. Supervisar el trabajo de la sección de servicios 
escolares, y

VI…

de los jefes de depaRtamento

Artículo 15…

Artículo 16.- Son obligaciones y facultades de los 
jefes de departamento las siguientes:

I a VI…

VII. Participar en todas aquellas reuniones en las 
que se analice el desarrollo de las labores de la de-
pendencia, y

VIII…

de la seccIón de seRvIcIos escolaRes

Artículo 17.- Corresponderá a la sección de ser-
vicios escolares de cada uno de los centros llevar 
el control y el registro de todo el movimiento de 
las personas inscritas en los centros de extensión 
universitaria. Asimismo, expedir las certificaciones 
correspondientes y rendir informes periódicamente 
a la Dirección General de Administración Esco-
lar, para efectos estadísticos.

del pRofesoRado

Artículo 18.- A los centros se adscribirán profesores:

a) Ordinarios;

b) Extraordinarios, y

c) Ayudantes de profesor.

Artículo 19.- Para ser profesor ordinario de los 
centros de extensión universitaria será necesario 
reunir los requisitos señalados en los artículos 36 
a 44 del Estatuto del Personal Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, se-
gún sea el caso.

[…]

tRansItoRIo

ÚnIco.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor 
al día siguiente de su publicación en Gaceta UNAM.
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modIfIcacIones a la legIslacIón unIveRsItaRIa apRoBadas poR el consejo

unIveRsItaRIo en su sesIón oRdInaRIa del 1° de julIo de 2015

El Consejo Universitario, en su sesión ordinaria del 1° 
de julio de 2015, aprobó el siguiente ordenamiento:

códIgo de ÉtIca de la unIveRsIdad
nacIonal autónoma de mÉxIco

pReámBulo

El Código de Ética de la Universidad Nacional Au-
tónoma de México establece principios y valores 
que deben guiar la conducta de los universitarios, 
así como de quienes realizan alguna actividad en 
la Universidad.

Los miembros de la comunidad universitaria cons-
tituyen una muestra de la pluralidad social, étnica 
y cultural de nuestro país y esta gran diversidad 
conforma el baluarte intelectual de la UNAM. Es 
un deber valorar y respetar esta riqueza humana 
concentrada en la vida universitaria y sus variadas 
expresiones científicas, académicas, culturales, 
artísticas, sociales, políticas y deportivas. 

Este Código de Ética recoge los valores que deben 
orientar a los fines de la universidad pública y que los 
universitarios reconocemos como propios: 

 Formar profesionistas, investigadores, profe-
sores universitarios y técnicos de excelencia e 
integridad académica, útiles a la sociedad, con 
conciencia crítica, ética, social y ambiental, y 
comprometidos con la justicia, la cooperación y la 
solidaridad humana;

 Contribuir con racionalidad, objetividad y veraci-
dad a la generación y transmisión del conocimiento 
científico y humanístico, así como al estudio de las 
condiciones y la solución de los problemas nacio-
nales o globales, y

 Difundir y divulgar con la mayor amplitud posi-
ble los beneficios del conocimiento científico y 
humanístico, así como de la cultura en general, 
con responsabilidad social.

pRIncIpIos de ÉtIca de la unIveRsIdad nacIonal

autónoma de mÉxIco

 Convivencia pacífica y respeto a la diversidad 
cultural, étnica y personal.

 Igualdad.
 Libertad de pensamiento y de expresión.
 Respeto y tolerancia.
 Laicidad en las actividades universitarias.
 Integridad y honestidad académica.
 Reconocimiento y protección de la autoría 

intelectual.
 Responsabilidad social y ambiental en el que-

hacer universitario.
 Objetividad, honestidad e imparcialidad en las 

evaluaciones académicas.
 Cuidado, uso honesto y responsable del patri-

monio universitario.
 Transparencia en el uso de la información y de 

los recursos públicos de la Universidad.
 Privacidad y protección de la información 

personal.

 Convivencia pacífica y respeto a la diversidad 
cultural, étnica y personal. 

Los miembros de la comunidad universitaria tienen 
derecho a defender su pensamiento, a que se re-
conozcan y acepten sus diferencias; a disentir de 
la mayoría y a buscar su propia identidad dentro 
del crisol múltiple de la Universidad, pues en ella 
pueden convivir y converger corrientes de pensa-
miento, teorías y paradigmas prácticos, técnicos y 
científicos, así como tradiciones culturales, creen-
cias e ideologías sociales o políticas. Por ello, no 
tienen cabida en su seno las expresiones discrimi-
natorias o que hagan una apología de la violencia 
o de la intolerancia, ni actos impositivos que im-
pidan o contravengan los propósitos inherentes a 
la vida universitaria. La convivencia armónica y la 
solidaridad entre los universitarios exigen prevenir 
cualquier manifestación violenta. En consecuen-
cia, es deber y responsabilidad de todos mantener 
relaciones pacíficas, procurar el diálogo equitativo 
y respetuoso como un mecanismo para superar los 
diferendos, y evitar el ejercicio de la violencia. 

 Igualdad.

Para poder desarrollarse en igualdad de derechos 
en la Universidad nadie puede ser discriminado por 
su origen nacional o étnico, sus opiniones, género, 
orientación o preferencia sexual, religión, edad, 
estado civil, condición social, laboral o de salud, 
discapacidades o cualquier otro motivo que atente 
contra la dignidad humana. 
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 Libertad de pensamiento y de expresión.

La libertad de pensamiento y de expresión son prin-
cipios fundamentales protegidos y garantizados por 
la Universidad. Todos los miembros de la comunidad 
universitaria tienen el derecho de pensar libremente 
y de expresarse respetando los derechos de terceros 
que establece la Legislación Universitaria. Al mismo 
tiempo, todos los miembros se comprometen a diri-
mir las diferencias de opinión y de pensamiento por 
medio del diálogo y del consenso argumentado.

 Respeto y tolerancia.

El respeto es un principio fundamental para la con-
vivencia universitaria que conlleva el imperativo de 
la tolerancia. Ello supone el reconocimiento de la 
diversidad, el respeto de las diferencias e impone 
la obligación de comprender el contexto de plu-
ralidad en el que vivimos y la responsabilidad de 
aceptar la relatividad de las propias convicciones, 
prácticas e ideas.

 Laicidad en las actividades universitarias. 

La laicidad es un principio irrenunciable de la Univer-
sidad y todos sus miembros se obligan a protegerla y 
conservarla. El derecho a creer o a no creer en una 
deidad o religión determinada es un derecho funda-
mental protegido por dicho principio. 

La laicidad se refuerza con la tolerancia y fundamen-
ta la convivencia pacífica, respetuosa y dialogante 
entre personas que tienen creencias distintas y, en 
paralelo, exige de los universitarios una aproxima-
ción antidogmática y ajena a todo fundamentalismo 
en el quehacer universitario.

 Integridad y honestidad académica.

La integridad y la honestidad son principios del que-
hacer universitario. Por ello, todos los miembros de la 
comunidad académica deben apegarse en todas sus 
actividades al rigor académico en la búsqueda, ejer-
cicio, construcción y transmisión del conocimiento, 
así como ser honestos sobre el origen y las fuentes 
de la información que empleen, generen o difundan. 

La integridad y la honestidad académica implican:

Citar las fuentes de ideas, textos, imágenes, gráfi-
cos u obras artísticas que se empleen en el trabajo 
universitario, y no sustraer o tomar la información 
generada por otros o por sí mismo sin señalar la 
cita correspondiente u obtener su consentimiento 
y acuerdo.

No falsificar, alterar, manipular, fabricar, inventar o 
fingir la autenticidad de datos, resultados, imágenes 
o información en los trabajos académicos, proyectos 
de investigación, exámenes, ensayos, informes, re-
portes, tesis, audiencias, procedimientos de orden 
disciplinario o en cualquier documento inherente a la 
vida académica universitaria. 

 Reconocimiento y protección de la autoría 
intelectual.

El reconocimiento de la autoría intelectual debe 
realizarse en todas las evaluaciones académi-
cas o laborales de la Universidad, así como en el 
otorgamiento de premios, distinciones o nombra-
mientos honoríficos. 

Por ende, la UNAM debe salvaguardar la autoría in-
telectual de todo tipo de obras e invenciones que se 
desarrollen individual o colectivamente por los miem-
bros de la comunidad universitaria. Debe por tanto, 
promover su registro para el reconocimiento de la 
autoría intelectual y actuar contra toda persona o ins-
titución que haga uso indebido de las mismas. 

La titularidad de la propiedad intelectual de las 
creaciones e invenciones que se generen en la 
Universidad le pertenece a la misma. La Univer-
sidad promoverá su registro tomando en cuenta 
la responsabilidad social que le corresponde y 
salvaguardando los derechos de todos los acto- 
res involucrados.

 Responsabilidad social y ambiental en el que-
hacer universitario. 

La investigación, la docencia, la difusión de la cultura 
y la extensión universitaria serán social y ambiental-
mente responsables.

Cuando corresponda deberán observarse los prin-
cipios y estándares universitarios, nacionales e 
internacionales en materia de bioética. 

 Objetividad, honestidad e imparcialidad en las 
evaluaciones académicas.

Los miembros de la comunidad universitaria que 
participen en procesos de evaluación académica 
se comprometen a conducirse con objetividad, 
honestidad e imparcialidad y a declarar si tienen 
conflicto de interés, en cuyo caso deben renunciar 
o abstenerse de participar en un proceso académico 
o disciplinario. Por su parte, los universitarios que se 
sometan a las diversas instancias de evaluación 
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deben conducirse con absoluto apego a la veraci-
dad en cuanto a la documentación y la información 
que proporcionan para sustentar su participación en 
dichos procesos.

 Cuidado, uso honesto y responsable del patri-
monio universitario.

El patrimonio material e intangible de la UNAM o 
que está bajo su custodia es de todos los mexica-
nos y, en última instancia, de toda la humanidad. 
Los miembros de la comunidad universitaria tienen 
la responsabilidad de su cuidado y de brindarle un 
uso adecuado. 

Del mismo modo, todos los miembros de la co-
munidad deben proteger y preservar el patrimonio 
natural, ambiente, flora y fauna de los espacios, 
reservas naturales y recintos universitarios, así 
como el patrimonio artístico, monumentos, mu-
rales, esculturas y toda obra de arte público que 
constituye parte del entorno de la Universidad. 

La responsabilidad de los universitarios frente al pa-
trimonio de la Universidad, implica no emplear los 
bienes para beneficio personal al margen de las la-
bores universitarias o lucrar con ellos. 

 Transparencia en el uso de la información y de 
los recursos públicos de la Universidad. 

Los miembros de la comunidad universitaria que 
tengan responsabilidades institucionales o aca-
démicas en el manejo y administración de bienes, 
información o recursos de la Universidad deben 
actuar de manera transparente y observar el prin-
cipio de máxima publicidad.

La reserva o confidencialidad de una información 
específica sólo procede en los supuestos con-
templados por la Constitución General y las leyes 
federales aplicables, cuando se trate del manejo y 
uso de datos personales y, dada la naturaleza de 
las investigaciones realizadas mediante convenio, 
cuando la Universidad así lo haya acordado.

 Privacidad y protección de la información 
personal.

La privacidad es un derecho fundamental y un 
principio que la Universidad valora. Por ello, los 
universitarios se comprometen a respetar los datos 
personales, la información personal de los miem-
bros de la comunidad universitaria y la vida privada 
de las personas.

El Consejo Universitario, en su sesión ordinaria del 1 
de julio de 2015, aprobó los siguientes:

puntos de acueRdo paRa la ImplementacIón del có-
dIgo de ÉtIca de la unIveRsIdad nacIonal autónoma 
de mÉxIco

PRIMERO.- Los códigos de ética de las entidades 
académicas y dependencias universitarias, aproba-
dos por los consejos técnicos, internos y/o asesores, 
seguirán vigentes y serán complementarios con el 
Código de Ética de la Universidad Nacional Autóno-
ma de México en cuanto sean compatibles. 

SEGUNDO.- Las entidades académicas y depen-
dencias universitarias podrán elaborar sus propios 
códigos de ética tomando como base el Código de 
Ética de la Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co, con el objeto de regular cuestiones particulares y 
específicas a nivel interno.

TERCERO.- Cada entidad académica o dependen-
cia universitaria deberá contar con una Comisión 
de Ética, misma que promoverá y cuidará el cum-

plimiento de los principios de ética universitarios. 
La organización y funcionamiento de estas comi-
siones se ajustarán a las reglas o códigos de ética 
que, en su caso, aprueben los consejos técnicos, 
internos o asesores. 

CUARTO.- La interpretación del Código de Ética de 
la Universidad Nacional Autónoma de México queda-
rá a cargo del Abogado General.

QUINTO.- El Código de Ética de la Universidad Na-
cional Autónoma de México se dará a conocer a 
la comunidad universitaria mediante su publicación 
en Gaceta UNAM, acompañado de estos puntos 
de acuerdo.

tRansItoRIo

ÚnIco.- El Código de Ética de la Universidad Nacional 
Autónoma de México y los puntos de acuerdo para 
su implementación, entrarán en vigor al día siguiente 
de su publicación en Gaceta UNAM.

modIfIcacIones a la legIslacIón unIveRsItaRIa apRoBadas poR el consejo
unIveRsItaRIo en su sesIón oRdInaRIa del 1 de julIo de 2015
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El Consejo Universitario, en su sesión Extraordina-
ria del 1° de julio de 2015, aprobó la modificación 
de los artículos 9o, 9o bis en su párrafo segundo y 
106, fracción I del Estatuto General, para quedar en 
los términos siguientes:

estatuto geneRal de la unIveRsIdad nacIonal

autónoma de mÉxIco

título pRImeRo

peRsonalIdad y fInes

[…]

título segundo

estRuctuRa

Artículo 7o y 8o…

Artículo 9o.- La investigación se realiza, prin-
cipalmente, en los institutos y en los centros, 
los cuales podrán participar en programas de 
licenciatura y posgrado, en los términos del 
Reglamento General de Estudios Universitarios, 
el Reglamento General de Estudios de Posgrado 
y la Legislación Universitaria. 

Los institutos y centros a que se refiere el párrafo 
anterior son:

I. Instituto de Astronomía, que incluye al 
Observatorio Astronómico Nacional; 

II. Instituto de Biología; 

III. Instituto de Biotecnología; 

IV. Instituto de Ciencias del Mar y 
Limnología; 

V. Instituto de Ciencias Físicas; 

VI. Instituto de Ciencias Nucleares; 

VII. Instituto de Ecología; 

VIII. Instituto de Energías Renovables; 

IX. Instituto de Física; 

X. Instituto de Fisiología Celular; 

XI. Instituto de Geofísica; 

XII. Instituto de Geografía; 

XIII. Instituto de Geología;

XIV. Instituto de Ingeniería; 

XV. Instituto de Investigaciones Biomédicas; 

XVI. Instituto de Investigaciones en 
Ecosistemas y Sustentabilidad; 

XVII. Instituto de Investigaciones en 
Matemáticas Aplicadas y en Sistemas; 

XVIII. Instituto de Investigaciones en Materiales; 

XIX. Instituto de Matemáticas; 

XX. Instituto de Neurobiología; 

XXI. Instituto de Química;

XXII. Instituto de Radioastronomía y 
Astrofísica; 

XXIII. Instituto de Investigaciones 
Antropológicas; 

XXIV. Instituto de Investigaciones Bibliográficas, 
que incluye a la Biblioteca Nacional y a la 
Hemeroteca Nacional; 

XXV. Instituto de Investigaciones 
Bibliotecológicas y de la Información; 

XXVI. Instituto de Investigaciones Económicas; 

XXVII. Instituto de Investigaciones Estéticas; 

XXVIII. Instituto de Investigaciones Filológicas; 

XXIX. Instituto de Investigaciones Filosóficas; 

XXX. Instituto de Investigaciones Históricas; 

XXXI. Instituto de Investigaciones Jurídicas; 

XXXII. Instituto de Investigaciones Sociales; 

XXXIII. Instituto de Investigaciones sobre la 
Universidad y la Educación; 

XXXIV. Centro de Ciencias Aplicadas y 
Desarrollo Tecnológico; 

XXXV. Centro de Ciencias de la Atmósfera; 

XXXVI. Centro de Ciencias Genómicas; 

XXXVII. Centro de Ciencias Matemáticas; 

XXXVIII. Centro de Física Aplicada y Tecnología 
Avanzada; 

XXXIX. Centro de Geociencias; 

XL. Centro de Investigaciones en Geografía 
Ambiental; 

XLI.  Centro de Nanociencias y 
Nanotecnología; 

XLII.  Centro de Investigaciones sobre América 
del Norte; 

modIfIcacIones a la legIslacIón unIveRsItaRIa apRoBadas poR el consejo

unIveRsItaRIo en su sesIón extRaoRdInaRIa del 1° de julIo de 2015
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XLIII. Centro de Investigaciones sobre América 
Latina y el Caribe; 

XLIV. Centro de Investigaciones 
Interdisciplinarias en Ciencias y 
Humanidades; 

XLV. Centro de Investigaciones 
Multidisciplinarias sobre Chiapas y la 
Frontera Sur; 

XLVI. Centro Peninsular en Humanidades y en 
Ciencias Sociales, y 

XLVII. Centro Regional de Investigaciones 
Multidisciplinarias. 

Artículo 9o bis.- Los consejos técnicos de la 
Investigación Científica y de Humanidades son 
autoridades universitarias…

El Consejo Técnico de la Investigación Científi-
ca comprende los institutos enumerados en las 
fracciones I a XXII, así como los centros de in-
vestigación enumerados en las fracciones XXXIV 
a XLI, todos ellos del artículo anterior. El Consejo 
Técnico de Humanidades, los institutos enume-
rados en las fracciones XXIII a XXXIII, así como 
los centros de investigación enumerados en las 
fracciones XLII a XLVII del artículo anterior.

Artículos 10 a 102…

título octavo

de los consejos acadÉmIcos de áRea, el consejo 
acadÉmIco del BachIlleRato y el consejo de

dIfusIón cultuRal

capítulo I 

de los consejos acadÉmIcos de áRea

seccIón a 

de su natuRaleza, oBjetIvos y funcIones

Artículo 103 y 104…

seccIón B
de la IntegRacIón y estRuctuRa

Artículo 105…

Artículo 106.- Los consejos académicos de área, 
establecidos en el artículo anterior, agrupan a las 
siguientes entidades académicas: 

I. Consejo Académico del Área de las Cien-
cias Físico Matemáticas y de las Ingenierías: 

Facultad de Arquitectura; 

Facultad de Ciencias; 

Facultad de Ingeniería; 

Facultad de Química; 

Facultad de Estudios Superiores Acatlán; 

Facultad de Estudios Superiores Aragón; 

Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán; 

Facultad de Estudios Superiores Zaragoza; 

Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad 
León; 

Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad 
Morelia; 

Instituto de Astronomía; 

Instituto de Ciencias Físicas; 

Instituto de Ciencias Nucleares; 

Instituto de Energías Renovables; 

Instituto de Física; 

Instituto de Geofísica; 

Instituto de Geología; 

Instituto de Ingeniería; 

Instituto de Investigaciones en Matemáticas 
Aplicadas y en Sistemas; 

Instituto de Investigaciones en Materiales; 

Instituto de Matemáticas;

Instituto de Radioastronomía y Astrofísica;

Centro de Ciencias Aplicadas y Desarrollo 
Tecnológico; 

Centro de Ciencias de la Atmósfera; 

Centro de Ciencias Matemáticas; 

Centro de Física Aplicada y Tecnología Avanzada; 

Centro de Geociencias, y el

Centro de Nanociencias y Nanotecnología.

II…

[…]

tRansItoRIo

ÚnIco.- Las presentes modificaciones entrarán en 
vigor al día siguiente de su publicación en Gaceta 
UNAM.
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PROGRAMA DE ESTÍMULOS A LA PRODUCTIVIDAD Y AL
RENDIMIENTO DEL PERSONAL ACADÉMICO DE ASIGNATURA

(PEPASIG)

Convocatoria 2015

Con el objeto de estimular la actividad de los profe-
sores de asignatura que hayan realizado una labor 
sobresaliente, así como fortalecer las actividades 
docentes en la Institución, la Universidad Nacional 
Autónoma de México, por medio de la Dirección Ge-
neral de Asuntos del Personal Académico (DGAPA) 
convoca a los profesores de asignatura que impar-
ten clases en los planes y programas de estudios 
aprobados por el Consejo Universitario en el Sis-
tema Escolarizado y en el Sistema de Universidad 
Abierta y Educación a Distancia, a participar en el 
PEPASIG, de acuerdo con las siguientes

BASES:

I. Participantes:

a) Los profesores de asignatura sin nombra-
miento de profesor o investigador de carrera 
de tiempo completo que impartan, al momento 
de solicitar su ingreso, cuando menos tres horas de 
clase semanales.

b) Los profesores de asignatura que tengan nom-
bramiento de técnico académico e impartan sus 
clases fuera de la jornada laboral estipulada en su 
nombramiento de tiempo completo, podrán gozar del 
estímulo hasta por un máximo de ocho horas.

II. Requisitos:

El académico deberá estar impartiendo la docen-
cia frente a grupo en cualquiera de las modalidades 
antes mencionadas, y:

a) Tener título de licenciatura o superior a 
licenciatura.

b) Contar, al momento del registro de la solicitud 
en línea, con al menos un año de antigüedad docen-
te con el nombramiento de profesor de asignatura 
en la UNAM.

c) En el último periodo lectivo:

1) Presentar la solicitud de registro en línea;

2) Tener al menos 90 por ciento de asistencia;

3) Haber cubierto el programa de la asignatura 
o del curso y;

4) Haber entregado oportunamente las actas 
de exámenes.

III. Disposiciones generales:

a) Los estímulos correspondientes al PEPASIG de 
la UNAM, son beneficios adicionales que no forman 
parte del salario nominal, por lo que no constituyen un 
ingreso fijo, regular ni permanente. Su asignación está 
sujeta a un proceso de evaluación académica que 
valora el rendimiento y la productividad de los acadé-
micos establecidos en la presente Convocatoria.

b) Los académicos que no realicen el registro en lí-
nea de la solicitud de permanencia en el PEPASIG, 
serán separados del programa.

IV. Asignación del estímulo:

a) Para el Sistema Escolarizado, el estímulo con-
sistirá en el pago de una cantidad mensual por cada 
tres horas de clase frente a grupo, a partir de un mí-
nimo de tres y hasta un máximo de 20 horas/semana/
mes en el nivel técnico, licenciatura y posgrado, o de 
30 horas/semana/mes en el nivel bachillerato, consi-
derando el título o grado académico del profesor.

b) Para el Sistema de Universidad Abierta, el estí-
mulo consistirá en el pago de una cantidad mensual 
por cada tres horas asignadas de asesoría presencial 
a los alumnos, a partir de un mínimo de tres y hasta 
un máximo de 20 horas/semana/mes en los niveles li-
cenciatura y posgrado, considerando el título o grado 
académico del profesor.

c) Para el Sistema de Educación a Distancia, el es-
tímulo consistirá en el pago de una cantidad mensual 
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por cada tres horas asignadas de asesoría en línea 
a los alumnos, a partir de un mínimo de tres y hasta 
un máximo de 20 horas/semana/mes en los niveles 
bachillerato, licenciatura y posgrado, considerando el 
título o grado académico del profesor.

d) En el caso de los académicos que imparten 
diversos cursos en actividades deportivas, tanto en 
las Facultades de Estudios Superiores (FES), como 
en la Dirección General de Actividades Deportivas 
y Recreativas (DGADyR), la evaluación del estímu-
lo lo llevará a cabo el Consejo Técnico, cuando se 
trate de las FES y, por el Consejo Asesor cuando 
se trate de la DGADyR. En ambos casos, los aca-
démicos deberán cumplir al menos con el requisito 
establecido en la Base II, incisos b) y c), numerales 
1), 2) y 3) de la presente Convocatoria. El estímulo 
consistirá en el pago de una cantidad mensual por 
cada tres horas de clase, a partir de un mínimo de 
tres y hasta un máximo de 20 horas/semana/mes.

e) No procederá el pago del estímulo cuando las 
horas estén designadas al apoyo a la docencia, la inves-
tigación o actividades administrativas, en ninguna de las 
modalidades establecidas en la presente Convocatoria.

f) Los profesores de asignatura que tengan un 
nombramiento académico-administrativo deberán im-
partir sus clases fuera de la jornada laboral estipulada 
en su nombramiento de funcionario y sólo podrán go-
zar del estímulo con un máximo de ocho horas.

g) En caso de que el académico sea evaluado en 
dos o más entidades académicas simultáneamente, 
se realizará la sumatoria de las horas y el monto del 
estímulo se dividirá en partes iguales en cada entidad, 
dependiendo del nivel en el que imparta clases fren-
te a grupo: hasta 20 horas en técnico, licenciatura, y 
posgrado y un máximo de 30 horas en bachillerato.

h) El académico no podrá ser evaluado con me-
dias horas. 

i) El estímulo cesará automáticamente cuando el Con-
sejo Técnico haya aprobado una licencia con o sin goce 
de sueldo, u otra comisión que lo separe de su actividad 
docente. En este caso, el profesor podrá ingresar nueva-
mente su solicitud para reingresar al programa al término 
de dicha licencia, siempre y cuando se incorpore a sus 
actividades docentes dentro de los periodos de clases 
establecidos en el calendario escolar.

j) El estímulo consistirá en el pago de una cantidad 
mensual a partir de tres horas/semana/mes, conside-
rando el grado académico del profesor, tal y como se 
establece a continuación:

Tabulador

Rango Nivel  A Nivel  B Nivel C

Horas/Semana/Mes Licenciatura Maestría Doctorado

03-05 261 304 346

06-08 521 608 695

09-11 832 973 1,111

12-14 1,182 1,372 1,564

15-17 1,477 1,702 1,962

18-20 1,649 1,910 2,198

21-23 1,824 2,102 2,423

24-26 1,997 2,300 2,648

27-29 2,171 2,500 2,883

30 o más 2,345 2,701 3,108

Monto en Moneda Nacional

V. Calendario de registro de solicitud en línea:

El académico deberá registrarse en la página electró-
nica de la DGAPA http://dgapa.unam.mx/ e imprimir 
el comprobante emitido por el sistema.

a) Para las entidades académicas que se ape-
gan al Plan Anual:

Realizar el registro del 10 de agosto y hasta las 
18:00 horas del viernes 11 de septiembre de 2015, y 
entregar en la secretaría general o académica de su 
entidad el comprobante de registro y copia del título o 
grado, a más tardar a las 18:00 horas del viernes 18 de 
septiembre de 2015.

b) Para las entidades académicas que se ape-
gan al Plan Semestral:

Para el semestre 2016-I, realizar el registro del 
10 de agosto y hasta las 18:00 horas del viernes 11 
de septiembre de 2015, y entregar en la secretaría 
general o académica de su entidad el comprobante 
de registro y copia del título o grado a más tardar 
a las 18:00 horas del viernes 18 de septiembre 
de 2015.

Para el semestre 2016-II, realizar el registro del 2 
de febrero y hasta las 18:00 horas del viernes 4 de 
marzo de 2016, y entregar en la secretaría general o 
académica de su entidad el comprobante de registro 
y copia del título o grado a más tardar a las 18:00 ho-
ras del viernes 11 de marzo de 2016.

VI. Evaluación:

a) El Consejo Técnico de la entidad académica:



30 de julio de 201534 CONVOCATORIAS

1. Revisará el cumplimiento de los requisitos de 
la presente Convocatoria.

2. Procederá a evaluar a los académicos conforme 
a los criterios establecidos en las diversas modalidades 
mencionadas en la presente Convocatoria.

3. Podrá auxiliarse de una o varias comisiones 
de profesores designados por el propio Consejo.

b) Las secretarías generales o académicas de las 
entidades deberán verificar en el Sistema para el Re-
gistro de Estímulos PEPASIG los ingresos y capturar 
las modificaciones en horas y grado académico, las 
bajas del programa, así como a los académicos que 
cuenten con un nombramiento académico-adminis-
trativo, de acuerdo al siguiente calendario:

Para el plan anual

Entregar las evaluaciones de los académicos de 
nuevo ingreso y la documentación a la DGAPA, a 
más tardar el viernes 9 de octubre de 2015 a las 
18:00 horas 

Para el plan semestral

Semestre 2016-I
Entregar las evaluaciones de los académicos 

de nuevo ingreso y la documentación a la DGAPA, 
a más tardar el viernes 9 de octubre de 2015 a las 
18:00 horas 

Semestre 2016-II
Entregar las evaluaciones de los académicos de 

nuevo ingreso y la documentación a la DGAPA, a más 
tardar el viernes 1 de abril de 2016 a las 18:00 horas 

c) En lo referente a las modificaciones, en horas y 
grado académico, éstas podrán ser presentadas has-
ta 15 días hábiles antes del término de la vigencia del 
semestre o año, dependiendo del plan de estudios co-
rrespondiente, y tendrán una retroactividad máxima al 
inicio del semestre o hasta cuatro meses para el plan 
de estudios anual, siempre y cuando el académico 
cumpla con lo establecido en la presente Convocatoria.

d) No serán consideradas las solicitudes de ingre-
so al programa con evaluaciones en cero.

VII. Recurso de revisión:

a) Si el académico se considera afectado en su 
evaluación, debido a omisiones o errores de procedi-
miento, podrá interponer el recurso de revisión ante 
el Consejo Técnico correspondiente, dentro de los 15 

días hábiles siguientes a la fecha en que hayan sido 
notificados los resultados de la evaluación.

b) Una vez admitido el recurso de revisión, el Con-
sejo Técnico de la entidad académica de adscripción 
docente deberá emitir, dentro de los 20 días hábiles 
siguientes, la resolución definitiva, que tendrá un ca-
rácter inapelable.

VIII. Disposiciones complementarias:

a) Esta Convocatoria abroga en todas y cada una 
de sus partes el contenido de la convocatoria del PE-
PASIG, publicada en Gaceta UNAM el 10 de marzo 
de 2014 y cualquiera que contravenga las disposicio-
nes contenidas en la presente.

b) La realización del registro por parte del acadé-
mico implica el conocimiento y la aceptación de todas 
y cada una de las bases de esta Convocatoria.

c) Las aclaraciones por parte de las entidades aca-
démicas contarán con un lapso no mayor a 20 días 
naturales posteriores a la notificación que realice la 
DGAPA, después de dicho plazo, esta Dirección no 
podrá realizar modificación alguna.

d) Cualquier situación no contemplada en esta 
Convocatoria, será resuelta por el Secretario 
General de la UNAM, previa consulta con el Abo-
gado General.

e) Esta Convocatoria estará vigente hasta que se 
emita una nueva.

f) El pago con el nuevo tabulador se aplicó a partir 
del mes de febrero de 2015.

g) El programa estará vigente de conformidad con 
el calendario escolar (plan anual o semestral) esta-
blecido por la Dirección General de Administración 
Escolar (DGAE).

TRANSITORIO:

Se dispensará el requisito del título, únicamente 
cuando el académico se encuentre dentro del su-
puesto establecido en el artículo 36 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM.

“POR  MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, D.F., a 27 de julio de 2015

EL DIRECTOR GENERAL
DR. DANTE JAIME MORÁN ZENTENO
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A V I S O
Con el fin de dar cumplimiento al Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos personales para la UNAM, 
publicado en la Gaceta UNAM el día 12 de Septiembre del 2011, la Tesorería de la UNAM, proporciona la información del Fideicomiso denominado 
“SEP-UNAM” a la Comunidad Universitaria y a la Sociedad en General.

Ciudad Universitaria a 30 de junio de 2015
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Kevin del Valle, subcampeón 
en la Universiada Mundial

Arco compuesto

ArmAndo IslAs

K
evin del Valle Castillo, alum-
no de la Facultad de Contaduría 
y Administración, logró el 
subcampeonato en tiro con 

arco, modalidad arco compuesto por 
equipos, de la Universiada Mundial 
efectuada recientemente en Gwangju, 
Corea del Sur.

Adolfo Medina, Mario Cardoso y el de-
portista puma, conformaron el conjunto 
mexicano que llegó a la final luego de 
superar a las representaciones de Hong 
Kong y Bélgica para instalarse en las se-
mifinales del torneo, donde vencieron 
229-227 a la India.

La final fue ante el equipo surcoreano, 
integrado por Kim Jongho, Kim Taeyoon 
y Yang Youngho, que se llevó el primer 
sitio al derrotar 230-229 a los mexicanos, 
mientras que en individual, Kevin ocupó 
la quinta posición.

“No me sentí a gusto con mis últimos 
dos disparos, sin embargo, es la primera 
vez que estoy en la final de un evento  
como éste. Me voy con buenas y malas 
experiencias, estar entre los mejores ocho 
del mundo individualmente. No hay duda 
que seguimos aprendiendo”, señaló el 
arquero de la UNAM.

México se ubicó en el lugar 43 del 
medallero con cinco preseas: tres platas 
y dos bronces. Además de la argenta co-
sechada por el auriazul, la taekwondoín 
Ollin Medina obtuvo otras dos de plata, 
una individual y otra en pareja con Vaslav 
Ayala en formas; Daniel Islas consiguió 
bronce en clavados, al igual que Stephanie 
Salinas en tiro con arco compuesto.

La delegación mexicana que estuvo 
en tierras coreanas la integraron 249 
deportistas, cinco de la UNAM, así como 
una entrenadora en la disciplina de judo 
y un juez de tiro con arco.

Más resultados de pumas
En cuanto a la gimnasia artística, Ma-
riana Vázquez Beristaín (Contaduría) 
se quedó en el sitio 16 del All Around y 
Úrsula Castillejos (Filosofía) alcanzó los 
cuartos de final en el dobles femenil 
junto con Adriana Guzmán (ITESM).

El judoca Karim González Barragán 
(Economía) se quedó lejos de las medallas, 
mismo caso de Karen Espinoza Téllez 
(Derecho), quien junto con la selección 
mexicana de futbol femenil, se ubicó 
en el tercer sitio del Grupo B con tres 
puntos, producto de una victoria (9-0 ante 
Colombia) así como un par de derrotas 
(0-2 contra Japón y 0-3 frente a Rusia), sin 
avanzar a la siguiente ronda.

Se colgó plata en la 
modalidad por equipos 
en la justa efectuada 
en Gwangju

��Alumno de la Facultad de Contaduría. Fotos: Jacob Villavicencio.
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C
on un tiempo de 1:21:47, la fon-
dista y alumna de la Facultad de 
Derecho de la UNAM, Faviola 
Saraí Pérez Igari, fue primer 

lugar en la rama femenil del Medio Ma-
ratón de la Ciudad de México la mañana 
del pasado domingo, en la avenida Paseo 
de la Reforma.

Fueron cerca de 20 mil atletas los 
que recorrieron la ruta de 21 kilómetros 
en una competencia que también sirvió 
como ensayo para el Maratón de la Ciu-
dad de México, que se efectuará en unas 
semanas más.

Faviola Pérez dijo sentirse contenta 
y orgullosa de ser la primera universita-
ria de esta casa de estudios en ganar el 
evento capitalino.

Asimismo, comentó que tiene interés 
en “colaborar en la Universidad con su 
tesis 'Derecho deportivo' para que más 
miembros de la comunidad intervengan 
en actividades deportivas, pues es de gran 
importancia que se sigan formando per-
sonas integrales”.

Afirmó que, aunque está por definir 
su participación en el Maratón de Hous-
ton en Estados Unidos, en diciembre 
próximo, seguirá en constante entrena-
miento para lograr buenos resultados en 
los siguientes certámenes.

El segundo lugar fue para Alex 
Roudayna de la Huerta con 1:26:05, mien-
tras que el tercero se lo llevó Alma Delia 
Arroido (1:27:50).

Faviola Pérez ganó el 
Medio Maratón de la 
Ciudad de México
La alumna de la Facultad de Derecho logró 
un tiempo de 1:21:47

��Primera 
universitaria 
en triunfar en 
este evento. 
Fotos: Cortesía de 
Faviola Pérez. 
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(siglos XVI y XVll)

Dra. Olayinka Aina Koso-Thomas

Robert Verdonk

Galardonada en 1998 con el Premio Príncipe
de Asturias de Cooperación Internacional

jueves 6 de agosto

12:00 hrs.

Salón de actos 
Instituto de Investigaciones 

Históricas

Informes: 
5622-7516

5622-7527 ext.2
www.historicas.unam.mx

difiih@unam.mx

Cupo Limitado
Registro en línea indispensable:

www.pueg.unam.mx

Doctores Honoris Causa 
por la UNAM 2015

Universidad de Amberes

miércoles 5 de agosto
11:00 hrs.

Auditorio Alfonso Caso 
Ciudad Universitaria

Los Estados de Flandes
en el imperio hispánico

Health risks associated
with F.G.M. and strategy

for its eradication.
The Sierra Leone experience
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